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b).- El pago de: 8% respectivamented interés me¡¡s~: pactado POi conceptode mOía
causada y por los que se sigan causa' o hasta la s61ución total del presente litigio./ '. .

e).- El pago de gastos y costas qulorigine el presente juicio hasta su total terminación.I . .
I .
J

,?t' .
...---=-"- o - .- •• -1--. _._..,------.-r--.-.- ..-.--.~---....----•..-.-~-.--------~-

caso de no hacerlo;l'se ¡nadmitirá la demanda interpuesta.
It

Ji
Sirve de sustento a lo"?anterior la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:

"DEMANDA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL.' LA OBLIGACIÓN DE

f
Ir

las siguientes:

','.'

;\ !- >

P R ES T ~,I "CES.'.' ;/lN
'., / ¡
~}. El f..layo,de\la cantidad de $170,OOO.OO«cierllO setenta mil pesos 001100 M.N) Pór

conceptO de'~tierteprincipal.
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HECHOS.

DESPACHO JUR~DICO,

1.- En fecha 15 de junio 2015, la ahora mand' a suscribió a favor de mi endosante, un,

pagare, por la cantidad de $170,000.00 iento s' enta mil pesos 001100M.N.) Obligándose
a pagarlo a su ff!cha de vencimiento tal cam~ ..•8 justifica con el contenido del documento
base de la acción ''1que se agrega a I prele te como anexo 1. i

""'"'J' '~ . :
J' I

2.~'i;n la fecha de vencimiento del ocumento,,' 'le presefltb a la deudora para su page ne
~~',,'Qb~nteello y a pesar de las ¡nsi entes ge~"nes xtrajl:l~~icialesqu~se han realizado para
-~:..,.,:~ue;ademandada cubriera su a udo, és se ha egadp'sistemátiCé!mente al cumplimiento
,-'0 "~u obligación motivo por el al nos mas en a n~~idadde proceder en la vía y forma
.,. Prepuesta. /f,

Son aplicables al fondo del presente f1e ,io los artículos 5, 17, 23, 126,150 frac. 11 y del,
170 al 174 y demás relativos aplícabl ,ce la Ley General de TitUlas y Operaciones de
Crédrto.

Rigen el procedimiento a seguir
vigor.

I
, ', s articulas 1391 al 1414 del Cpdigo de Comercio en

I

,------'-

\

,
De conformidad con Joeslabl 'd por el artículo 1401 del Código,de Comercio en vigor,
ofrezco de mi parte las siguie, es

¡
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or prese tes con et escrito de cuenta demandando a la C:.
• en la vía ejecutiva mercantil el pago de las prestaciones

PRIMERA INSTANCIA de la manera más atenta pedimos:

DESPACHO .JURIDICO.

A USTED C. JUEZ CIVIL

I '"- O
P R U E B AY_ ':' -lf <; _

'" I -
-lO ; •••~ -", O-"...•.~

• "1 <;~~~,.",0
1.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en el oeumento en qu~8ndó!Mtaeelón y que

, ,

acompaño a la presente. Pruebas que se" n a efedi'cf~¡iEP¡¡cfeditantaR!?~)!g~eión
cambiaria a la que se obligó la deudora, así mo considero que ~~m5~fi-3"ñlmi('afirmación

. ,v •• IVl..U(.:A
puesto que dicho titulo de Crédito fue suscot ' r la ahora demandada; prueb'!R~,felaeiono
con el hecho 1 de mi demanda. . ,

. -,t
2.-CONFES:Or-:AL JUrnCIAL Quad; ice (a demandada al momento de la diligencia de
requerimiento de pago, reCOnOCiel)~ I adeudo como ma respectiva. Prueba que se
ofrece a efecto de acredit;;u el 3de~~ contmido por dem rodada, ;asi cerno !a suscripdón
del documento base de acción, a~ ismo consi ro que emostra:ra mi afirmación puesto
que el documento base de acci$ f e firm~ó;.l'-"~rI~ dem ndada, prueba que relaciono con

".el,l\eeho 1 de mi demanda, ,t .,j?-'" !!"
• ') ,~ ,_r' 4/"o • ~ ."_) wl ~,

:;,'3::-' n<olSTRUiYiEiHAL DE AC~: .'" ONES ,(, lo o lo que a mis intereses Cúnvenga.
" Prueba q.ue relacionamos con todos y cacjatn~ d los hechos de mi demanda,

.', '. {,'
, .

;.:'PRESUNCiONAL en su doble -/recto L GAL Y HUMANA, :en todo lo que a mis
intereses convenga. Prueba que?, meiono e n todos y cada uno de los hechos de mi
demanda. ' /

J",' •..

Por lo anteriormente expuei~~ndadO:

¡ ,

,,, .

~------------
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DESPACHO JURIDICO

••. tI ~o~~~ )

SEGUNDO.- DICTARAUTO DE EJECUCION O' .N E C~"fI.,ANDAMIENTO
EN FORMA, para que la deudora sea requ ida de p~~'o ¡nme ~2••••1;¡'ii~blJl'l6i1ioseñalado
yen caso de que no lohaga se le embargue biene~~ su propied~illiéfe¥tes a garantizar
el pago de lo reclamado, poniéndose en epós'!D de la7~rs:o~~:~"e@l'lIlem.'11l!0de la
diligencia designare. ,iJ F.o. -.:.f, lN:~TANCM,., . ,': - , ... '.-: 1::: ",
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rio en propiedad de
nalidad que acredita y

n ejercicio de la acción
MERCANTIL en contra

cumplimiento de las
1,

DE ENERO DE: DOS MIL

SECRETARIO

l'
PEDIENT Y REGÍSTRESE EN EL
'E SE LLE A EN ÉSTE JUZGADO Y
AL SUPE IOR JERÁR UIeO.

Gobierno del Estado de México
Poder JudiCial
Consejo de la Judicatura
Juzgado Segundo Me~ntilde Primera Instanda de Tatuca Méxfco••

POR TANTO FÓRMESE
LIBRO DE GOBIERNO
DÉSEAVISO DE SU INI

.--'---'~¿.;:--:= ttDI

{
'o~;¿.o:p,~ItC'/
c. -~ .~~~::'.¥, ' ',i .~,v_

" - ¡' ~ ••••~ 1" •• O
:';' \í\ l. (;

}.I0 ".' \ "-:;t¡, \..-f f.J .•••.,.,
" ~.O., :",.Or.I"~,~

RAZON.- Toluca, Mexico, once de enero de <;JOS mil dieGisiete,
t' " d I rt' I 1066 d I C'd' d C .1$1' , S",,"OO""FRCANTIlen ermrnos e a rcu o e o Igo e omer~o'~I@''~{...reta~l0riCIA

d A d L' 'd 'E' M', [kaP.RI"'c.RA 'N> Ae cuer os Icenera a Ana .Lulsa nnquez H~rnandez, ac,<?.U.eJilta./al
Juez del conocimiento Maestro en Adminlsttlfción de Justicf¡j. 'ií'ft'&Hf,RIA

t'"Armeaga !turbe con la promoción núm ro 186, con un pagaré
original y dos juegos de copias sim le ,para traslado, .presentado
por el Licenciado a
efecto de acordar lo que en derec

,,

Visto el escrito inicial d. /demanda as' como' del pagaré: base de la
acción, se advierte q,// el actor no eñala en el apartado de los
hechos fundatorios ii reclamación de intereses mor~torios aun
cuando exhibiÓ junto .. la demanda I pagaré que los contiene; por
tanto, con fundame. o en lo dispu sto 1063, 1075, 1077 Y 1079
fracción VI del Cód" de Comercio, n relación con los artículos 322•Y 325 del Código Federal de Proc dimlentos Civiles de aplicación
supletoria a la Le lación Mercantil, e le previene al ocursante por el
término de TRES ,'IAS a efecto de ue exprese dicha circunstancia;•
asimismo para ..'e exhiba copia si, pie del documento base de la
acción para estalilen posibilidades de correr traslado a la demandada,
debiendo ademl!s anexar copia simple del escrito con el que
desahogue dich~ prevención; con el apercibimiento que para el
caso de no halerlo, se inadmitirá la demanda interpuesta.,",,. ,
Sirve de sustento i a lo anterior la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:
DEMANOA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA OBLIGACIÓN OE



Juzgado Segundo Mercantil de Primera Instancia de Toluca Mé~lco

.".

as sustentadas por los Tribunales
I Trigésimo Circuito. 26 de junio de
radas ~~cila Castelán Rueda, Silverio
do Servín, con ejercicio de voto de
n su caracter de presidenta del Pleno
Ovalle Álvarez, José Luis Rodríguez

nte: Álvaro Oválle Álvarez. Secretario:

EXPRESAR EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE LOS HECHOS
FUNDATORIOS DE LA RECLAMACIÓN DE INTERESES MORATORIOS, SE

.ll"'NC"UM~[E~~UANDO!RESPECTO DE ÉSTOS EL ACTOR NO SEÑALA EL
. {~~~~R~~1\~~rIVOAUN CUANDO E~YIBAJUNTO A LA DEMANDA EL

, \r;rit.'?Hi41u~tsCONTIENE. ~{,i
\-:".-~~~~ ~ jo

/ ~~~;h:~.i-5~22,fracción III, del C' b Federal de Procedimientos Civiles, de
~Aí)oanl-tG~6n supletOria a los JUIciosme htlles, establece la obligaCiónde que en la

_ -~- •..'Vv ""'CA"'" ,DI:: Ft"~~mand:a_l!?""",~~,~tesencon claridad y .reclslón los hechos en que se sustente la
~'_'r.R'etíélóh'CqUese formule, por lo que ~litiS debe limitarse a determinar sobre la

1r;;.•R.'\S~n~~ ro ' . d dproceot:!ncla"'oelpago de la prestac Fl reclamada en la eman a que encuentre
ap~~o en los hec~os de la mfsma1"S~1qlie:~e~'pO-~~I'e~~imar que el contenido
del pagaré base de la acción que s~.adjuntó a ésta forma parte integrante de
ella, pues su exhibición obedece .. ~ha'-'div~rs 'gación prevista en el artículo
323 del citado ordenamiento le al, la cubl ambi 'n debe ser cumplida por el,
demandante, de ahí que la prese tación d' pagaré junto a la demanda no releva. ,
al actor de la carga procesal de xpone ios hech en que apoye su pretensión
de intereses moratorios; por ta to, a n~ue el ac or lo exhiba, en los casos-en
que en el apartado de hechos de la m~nda, no xponga tal narración del hecho
fundatorio de la prestación que é:larN~,~llo p avoca que exista una omisión
total del hecho constitutivo de la acció,f y, por e de, que no exista punto fáctico ~" ~
que probar, por lo que tal documentot~o se po rá tomar en conslderación en la ~,
sentencia y resultará improcedente¡':dicho r clamo de intereses, dado que ...f,
r~pecto de él no existe litis alguna ~~:la cual e fijen los he:)~osque deben ser \.('~
p~bados; sumado a que derivado le dicha oscuridad, el 'd;tmandado estaría
'impe.dido para f?~~ular una adeCY,:da def nsa y aportar I~s p~uebas.?a!,a;.'~?~~
deSVIrtuar la petlclon del actor, aft, ,0 pQde conocer los .motlvos que .tuvo el~,- rR~
demandante para exigir el pago de ~icha pr stación; aun a pesar de que en el r~.:"'~,~'
apartado de prestaciones se haya m~CjOnad que se reclaman por un porcentaje
determinado a partir de que el dem~hdado i currió en mora y que en esta parte
se hubiere remitido al document~ báie de I acción respecto de dichos intereses.

Il¡ .. ')
PLENO OEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. :~

Contradicción de tesis 2/201s.Íntre
Colegiados Primero y Segundo, a~bos d
2015, Mayoría de tres votos de lo~ Magi
Rodríguez Carrillo y Miguel Ángell' Alvar
calidad de la primera de JosnomD~ados
del Trigésimo Circuito. Disidentes'fjÁlvar
Santillán y EstebanÁlvarez Tronco~. Pon
Víctor CisnerosCastillo. ~
Tesis y/o criterios contendientes: .~
El sustentado por el Primer Tribun'~1Colegiado del Trlgésimo Circuito, al resolver" .los amparos directos 776/2013, fP 1/2014 Y 18/2015, Y el diverso sustentado
por el Segundo Tribunal Colegiadd¡del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo
directo 1090/2014. k

{.
En este contexto, en términ6s dei articuio 1068 y 1069 del Código. .

de Comercio, se autoriza el aomicilio que indica para oír y recibir /
notificaciones y por autorizaba a la persona que indica en el de

"cuenta para oír y recibir notificaciones.



número

i

SECRETARIO.

regi trado bajo el,

JZGAOO SEGUNOO MEt'::Ct:,HTlt
NO IF U E. DE PRIMERA t~:ST~I. _ -

.1Il . DE 70. ',r

U SJlGUNDO MERCANTIL DE
ucj, M~XICO, M.EN A. J.

UIjN ACTUA EN FORMA LEGAL
DE. CUERDOS, LICENCIADA ANA

EZQUIEN AL FINAL FIRMA Y DA

JUE

Gobierno del Estado de México
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura ".- \ t '-'
Juzgado Segundo Mercantil de Primera Instancia de Toluca México"

En tanto, guárdese en el secreto
exhibido.

LO ACORDÓ Y FIRMÓ EL
PRIMERA INSTANCIA DE
ARTURO ARMEAGA ITURB ,
CON SEGUNDO SECRETARI
LUISA ENRIQUEZ HERNÁN
FE. DOY FE.

,I~l;.,.',
':'CH1:' '," /.-
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RAZON DE NOTIFIC

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN.- En Tolu "

JZGADO SEGUNOO MERCANT1l
DE PRIMERA INSTANCIA

!lE TOlUCA
~. . CCEETARIA

siendo las nueve

da la misma.

horas del día doce de enero de dos il diecisiete el suscrito

Notificador del Juzgado Se undo Me} ""til ' e Primera Instancia

del Di.strito Judicial de Toluca, NO FIQUrel auto de fecha once

de enero de dos mil diecisiete, a as pa,!tes, p me io de lista y

boletín judicial numero 8201, de e ta mfa) cha, de onformidad

con lo establecido por el Artículo 1 69 C6digo de CA ercio.
I" j

I" /
.' '.

/i'~"',: habiendo mas que agreg r
," l!"

••.~, y FE. ",lfi
.~ F I. ,~ '

.o.~ '
../10'00 kl !:":"c .•.JrHIL

. Jo. 1;,'5 r"..;~,:¡"
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,lZGADO Sf.GlJNDO MERCAr-lTIl
DE PR!il:(;:K '•• :,\jSTA.!\lCIA

DESPACHO JURIDICO

De conformidad con el artrculo~.~~2,
hace al inciso b) del capitulo de PR
tenor siguiente:

C. JUEZ SEGUNDO MERCANTIL DE
PRIMERAINSTANCIADE TOLUCA, ESTADO
DEMÉXICO
PRESENTE.

DE TQLUCA

~" mi carácter de end~g~rti:,~~n'JpiÓpiE:.:&~W-y con la

personalidad que tengo debidamente a redilada ~i~onOCidaen autos, con el debido respeto comparezco
para exponer que por medio del presen escrito v~"í'¡goa desahogar en tiempo y forma la prevención que me
fuera realizada mediante acuerdo de fe ha 11 dé~~hero de 2017 y que fuera debidamente notificado mediante,~.
boleUn judicial el12 de enero de 2017, en los siguientes t~rminos:

",.•~lt~'¡¡<-~*'~~.,;, tA
cción 111, .del Código Federal~e?Prtxredim¡entos Civiles y por cuanto

., . .,-. - .' ~'.,- ,
STACIONES,' el m¡smo~se complementa con el HECHO número 3 al

.£"
3'~ASimismo, ambas partes de com n acuerdo s a'aronffl~' .ante el incumplimiento de pago en la fecha de
.~~ . im¡~nto del título. de crédito (p are), ca arra u~~~te és morato~o al tipo del 8% ~en.sual, hasta. la
hqUl aCión total del mismo, por lo qu tal y mo se se Ió n la prestación marcada con el mClSOb) también

, ,~,
,s~. clama su pago a partir del 16 de j . de 2015 y . sta a total liquidación del mismo, lo anterior en virtud
. de.lque tal y como se señaló en el hecho 2, al ha 'e n gado a cubrir la suerte príncipal misma suerte le

.Corren Jos interés moratorias. ,
','-; '-o ~ ¡'MiTJ1l. .(
.~o~.R.!;.r'aparte mediante el presente escrito se _,hibe
~Cción (pagare) y copia simple del presente. crito
traslado de la demanda al demandado.

pia simple por duplicado del documento base de la
n el que se desahoga la prevención, a fin de correr

Por lo anteriormente expuesto y fundada.: !" I
A USTEDC. JUEZ SEGUNDOMtER~;. TIL de la ranera más atenta pedimos:

ÚNICO.- Tenerme por pres ,._ádo con el escrito de cuenta desahogando la prevención que me fuera
impuesta mediante acuer~o de 1~!lB,. enero d~ 2p17, a~f como tener po~ ~xhibidas las. co~ias ~imples par~
llevar a cabo el emplazamiento Y:'f," '-su oportumdad contmuar con procedlmrento en la vla eJecutrva mercantil
de las prestaciones que reclam n.¡

~~-----------~----- .-
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SECRETARIO.

ECRETARIO.

/

Gobierno del EstaA.o'd~,N!éx!.co
Poder Judicial (j, ~., --.;r
Consejo de la Judicatura

.,

"

j
,'1

RAZÓN.- Toluca, Estad~MJ;:diecisiete de enero de dos
mil diecisiet~,--eoñf~ndamentoln o dispuesto por el artículo 1066
del Código de Comercio, la primaf S cretario de acuerdos da cuenta al
Juez del conocimiento con la ~¡¡o ción número 370 y dos traslados
del mismo escrito, prese'ntadoWp r el Licenciado

a efect' d acordar'ió que en derecho proceda.

1 '
¡' - ,
, ' <.r ",,/ ,"
"1), .-" A.J

¡}i
ONSTE. .i

~ "," ~ lb .--.P
.~ ..• ¡",'t},('_£~'.•••.1.,~'."L"" {,..t;i..r.: •••.:,.N¡;;.~Z'P'

f .
CERTIFICACION: la licenciada ANA LUISA ENRÍQUEZ HERNÁN91~~\aria
de acuerdos del Juzgado Segundo Mercantil de primeradiirnsta'nCia,~d~fT6Iuca,
Estado de México e E R T 1 F 1 e A: que el término de -#E~nOÍ~,~~tq)fgad~t la'. \~ "",f,,~o'parte ACTORA, para que desahogará la vista que se le ,~,Iomeol~n(~~~~g~d~once
del mes y año en curso; inicia y corre del día djeCiSéis,atdieCiocHb~~~eLaño
que transcurre, 10 que se asienta para los efectos le~les a •.9..y...€ haya lugar a los
dieciséis días del mes de enero de dos mil diecisietJl' .a~~~~~Y~!~~;~~~~~~l'ml

I,if' DE TvL~ce~
.tI PR/!"' ,I':~:.A~.:..:C;~<~"
, -~-

'....- \~,~'.-

AUTO.- TOLUCA, ¡;STA DIECISÉIS DE ENERO DE
DOS MI~JUECISIETE.~-
Visto el escrito y anexos de", enta aso!como el estado procesal de los
autos con apoyo en los nt,lrales 1 75 Y 1079 fracción VI del Código
de Comercio, se tiene de;} hogada en tiempo y forma la prevención
realizada al ocursante p, auto q e antecede; en consecuencia, se
acuerda respecto a l~rdmiSión de la demanda planteada en los
siguientes términos: C9,' fundam nto en lo que disponen los artículos
1, 4, 1061, 1063, 139 '1392, 93, 1394, 1395, 1396, 1399Y1401
del Código de comer~' ,en rel ción con los numerales 1, 2, 3, 5, 7,

"23, 25, 26, 29, 35, 170 ai 74 de la Ley General de Títulos y
".w

Operaciones de Cré9jjto, se A MITE LA DEMANDA PLANTEADA en
la vía y forma propuestas en los términos que refieren. Por lo que se.,
provee ei presentE!' auto con efectos de mandamiento en forma,
debiéndose turnar! el presente expediente al Ejecutor, para que
requiera a la dem~ndada: quien tiene
su domicilio parar ser requerida de pago y emplazada a juicio el,
ubicado en:



. el pago de la cantidad
!"$í.~'O'/Q1l0.00(CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.),

,2pdt~~Pt~lde suerte principal; B).- El pago de intereses mensuales
_pdrte~hto de mora a razón del 800 mensual; C).- El pago de los
~"iIr~~¡,¡y~,G'fu'stasjudiciales ..., Y en aso de no hacerlo embárguese

'i!~es 'l'leVsupropiedad suficientes garantizar el adeudo, los que se-¡ZGAD,¡;>º[l.9.f¡~p)f.e.~,c.¡;¡'el!.9sitode la per na que bajo su responsabilidad
OE 'l!I\l!S'fóíié"faépal'teactora.

DE íOl!.iCA.
f)ftlMERA SECRETARiA .•..

Hecho en su caso el embargo y n las copias simples a que se refiere
el segundo párrafo del artículo 394 del citado Código de Comercio,
córrase traslado y emplácese a parte demandada para que dentro
del plazo de OCHO DÍAS, ac d a este Juzgado a pagar lo reclamado
o a oponer las excepciones e tenga derecho, dando contestación
a la demanda; entréguese a la arte demandada cédula que contenga
la orden de embargo decr ta a %iU contra, dejándose copia de la
diligencia practicada corri n I¡¡ tr o ara tal efecto, con las
copias simples exhibidas d bi . ~ te sella as y cotejadas, copia de
la diligencia a practicar y de presénte aut y prevéngasele para que

",.pr~p~;ciol~e"~~T,¥iIiO dentro del! Centrol de la Ciudad de Toluca" .
"Mexlco, para olr? recibir notlf'CaGllOnes,apercibido que de no hacerlo •
las subsecuentes se harán confofe a I ~ reg~iÍsde las'&\Gt.no deb'an.
ser personales. .1
Aunado a lo anterior, con furidAmen o en lo dispuesto por el artículo.
1394 del Código de ComerJo, I Ejecutor deberá entregar' a'l~c;:
ejecutante copia de la diligenci~ qUf se levante firmada por él, en que
conste los bienes que hayan si~o':embargados,.el nombre, apellidos y
domicilio del depositario deSig~~acio,la cual podrá servir para el caso
de haberse embargado biene . inmuebles sea presentada al Instituto
de la Función Registral denf . de los tres días siguientes para su
inscripción preventiva, queda~do a disposición del interesado dentro
del plazo de cinco días en f' secretada de este Juzgado el oficio
respectivo J,untocon copia ce ,ificada de la diligencia de embargo para
su InscnpClon.

, .

Se tienen por anunciadas las pruebas que menciona para los efectos
legales a que haya lugar, re ervándose el proveído correspondiente
en cuanto a su admisión y 'desahogo, para el momento procesal
oportuno.

•

,
Se hace del conocimiento a las partes que el Poder Judicial de la
Entidad, motivado por el int rés de las personas que se encuentran
ventilando algún litigio o trar;tando alguno de los procedimientos no
contenciosos establecidos por&las diversas normatividades, cuenten
con otra opción para resolvertsu conflictiva, ha implementado como

,
~ ..••~' :1';(" ,~: ..;r~

_ \ ,l.. _~,.
"~<-"~l"'''- "~-'

~\:.'lo ":::.
Ü:.-~.<.:t. ••. _ ~ ••.. o"•• ,' ••••

oí' ".
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NO

Gobierno del Estado de México
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura•

, " ~ '

LO ACORDO y FIRMA JU SEGUNDO MERCANTIL DE
PRIMERA INSTANCI~ DE OLU il., MÉXICO, M. EN A. J. ARTURO
ARMEAGA ITURBE, ;QU' N TÚA EN FORMA LEGAL CON
SEGUNDO SECRETARI DE ACUERDOS, LICENCIADA ANA

, I "
LUISA ENRIQUEZ HER ANDE ,QUE AL FINAL FIRMA Y DA FE.

,
,

.f
2

"•"!

,\.~."
(?~~p~C'~\, (: tf,7~-~ ~\¿.~,~\ (j, J~)f¡ ~

forma alternativa de soiución: la Mediación, crea'J¡ o akefeGto", 1,,°
Centro de Mediación y Conciliación dei propio pOd~r !Qdiciald'ªi%stalÍéf
de México, ubicado en el Edificio de ios Juzgado t1e¡f~~1'),,~EfV1éxiG0"RCA'tn
Avenida Doctor Nicolás San Juan número 10 , Colonia Ex~E~jb'tHOVCI; l

~:;:"ii.!!"" •..••.••••.',4
Cuauhtémoc c.P. 50010, Toluca, México, te ono (0172z2')'",7."il.'6"RIA
04; donde se encuentra LA NIDA ESPECIALIZADA EN
MEDIACIÓN EN MATERIA ,E ANT Y como Mediadora la
LICENCIADA CLAUDIA LIZ H IL ICENCIO GUADARRAMA,

, quien les brindará asesoría grat ta fin de lograr una conclusión
satisfactoria, de este asunto:

!
A efecto de dar cumplimiento a I ordenado por los artlculos 1, 2, 3,,
19, 80 Y 81 de la Ley de Tr arencia y Acceso a la Información

, Pública del Estado de Méxi' en relación con los numerales 45
fracción II y 47 del 'Regla nto de Transparencia y Acceso a la,
Información Pública ~el Po. r Judi~~~1 Estado de M~xico, se
previene a las partes ~ara ge dentro , ermino de tres dlas a que
les sea notificado el present\L.[ 00, in iesten su consentimiento
por escrito a efecto de:permitir el acces,a I información confidencial

'que por virtud de la intervención que "tien n en este procedimiento. ' ,
,'judicial les incumbe y con ello gaG ntiz r la protección de dicha

, )nf,g)rmación, apercibidos que' de no acer la' manifestación expresa al
rei;¡Jecto, se entenderá, como no au riza a la información de mérito.

, ,

I





\~

por medio

fecha, de

Código de

Comercio.

No habiendo mas que agreg ,"se da por termin da la misma.

DOY FE.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO
JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE T. OWJ lJ, ¿0"80

1"," . .,.. ,.
•

~ ~~

RAZONDENOTI!j é~CIÓN~-:,; . _ y .•••,OO
°.oe1l\t

JZGAOO SEGUNDO MERCA
DE PRIMERA INSTM~A mx.

DE TOlUCA
PRIMERA SECRETARI

RAZÓN DE NOTlFICACIÓN.- En 'Iuca, Méx' o, siendo las nueOe

horas del día diecisiete de ene' de dos mil diecisiete el suscríto

Notlficador del JuzgadoSe un. b Mercantil st ncia¡¡,
del Distrito Judicial' de Táluca, NOTIF

:~ ;«~.?',.t-

dieciséis de enero de dos rñil'á'¡~cisiet a las

de lista y boletín judicial numero 82044' e est
conformidad con lo establecido por el ículo

,
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:
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!

/1JZCo,



asípor

en autos como el de

- .

,.

-

RAZÓN DE DILIGENCIA. En ..• e
siendo las (-O \-OíT r horas con
r\,-e (>, nI ley e: del mes de

diecisiete, el, Ejecutor, Licenciado José
identificándome con gafete oficial 3917, a
Notificadores de Toluca; en compañia

I'CJ.7é'n.,.
. '\':0¿...=- \é) 6dbc-oo ¿,C!~ '¡;;, ~ e.<4.ft '/"'>c'")b3.e ,\e,16.\<:'-0

O b'."lC.,bQ~Gl~2:0/ roO\-, >:0 \"Dce\ c. ,d"=e. e.:;. \.~\ \ \\ '{'C>~\ 'o~l)t <::'ü,.e (.1DcD" \ ""; e n 'rO 2J ~~eo-\-e >

p,rQ'JC:-' ~ r '0<' I=<"'.ohvo~ D\')~ 6:,; erAD ¡;;¡y.,,\ei\M 63(>-~ c.o C¡)}B-D \-0 eCn \0':> "'" ';''0(x'l~c\\ Ir reo Ae\. .'

':j.
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,------_ .. _--

C. JUEZ SEGUNDO MERCANTIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE.

«\ VA
DESPACHOJURIDICO el---------------------------

EN PROPIEDAD de la aclora en el pre
exponer lo siguiente:

\""'

'_f~

Que por medio del presente escrito y u a vez Isto el e. do procesal que guardan los autos
de los cuales se desprende que la dil en . de req .'rimiento de pago y embargo del día
dJecinuevedel año en curso no se Ilev a bo en vi Id de no haber encontrado a nadie en

:é)f , ¡cilio de la demandada por los tivos señ dos en la misma se solicita a este H.
.'-.~_~ o que comisione al C. Ejecutor de nuev~1J anta a esta parte actara para llevar a
~"o 1 diligencia respectiva y en su caso lIevart,!,' cabo en dlas y horas inhábiles
'!:j: o J":y ~ '

._-~ . -+-~ED C. JUEZ de la manera más atenta pedim '. .
.;G ME RC:\HYti\. r



CANTIL D£ T¡)LIIC:-\

,,

TRAI_

11.-'.1\"10:

INSTANCI.-\.;

FOJAS: I

,., '.\""im<~poSEGUNDO ME'P'R'!1liCl!>:\L
_ DE PRIMERA INSTANCIA

SINTESIS: DE TOLUCA SE Tl.IRNE LA.e
F£('I-IA \' 1j'(j\!lAEP.f.: SECRETA~-¥bE EN ,,0 DE
RECEPClON: - -

('TRI... INTERNO DI', LA
VROf\It)CION:

NOTAS \' [)O(,S:

I'J-IOl\1nVENTES:

"%;"r"
FrCHA \ HORA O[
IMPRESION

i,.

i----"':",~.~.•,----------------------------------.::-.-"-----------
,~""~~:;?_4'>.'~ ~,p,,(¡<c.• ".,... ",0.....•:.,1 (;()R1ERNOPEL EST~I)Q(lE r>.11':'\I('O -~,

" • 'o rOIlER JII[)ICI.-'.L (lEL ESTADOnE I\IE\I¡"O
L" _~ ('ON."EJO DE L.-\ .HlOIC-\TIIR-\ ..'l. ~
\ •..~

" ;.;~.If.~
(:.~, E
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SECRETARIO

iste constancia en autos

e localizar al demandado en

acudiera al llamado,

suficiente para estimar

días y horas hábiles.

'.' NOTIF/

LO ACORDÓ ~'FIRMA EL JUEZ SEGU~DO MERCANTIL DE

PRIMERA IN!%TANCIA DE TOLUCA, MEXICO, M. EN A. J.

ARTURO ARM'EAGA ITURBE, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL

Ou:~cd :¡ JO:l.-I i:;

Gobierno del Estado de México
Poder Judicial ' ~

Consejo de la Judicatura -="
Juzgado Segundo Mercantil de Primera Instancia Toluca ~.

~
RAZÓN.- Toluca, MéxiCO,treinta de enero de dos mi£"iíLe~~j*etg~en

. !l, ~EP.?;~:.)j"-tr.~C"' \

cumplimiento al artículo 1066 del Código de Comer' .~, 1,~:~~tS~~tario
de Acuerdos LICENCIADA ANA LUISA ENRIQUE,' H'ER'Ñ¡XNQ'~z.;:¿a

cuenta al M. EN A. J. ARTURO ARMEAGA IT RBE,}-gii;~~findO

Mercantil de Primera Instancia Toluca, Mé .co/;t~~~?R(~~~Br9!H~\1s~~l
, 815 f t d d I r1p 8JjrO:lwA dnumero ,a e ec o e acor ar o 'I"r!'¡\¡..:¡;Ws&l<~'i~R,k'

, i

En ese orden de ide " , túrnense lo autos al Ejecutor que designe la

Central de Ejecutor,.. y Notificad es de Toluca, México, a efecto de

que dé cumplimieri, al auto de xequendo .. '

CONSTE.

-----
~ i.• 1

AUTO.- TOLUCA, MEXICO TREINTA DE ENERO DE DOS MIL

DIECISIETE. f /"""""..~
,?~_•.•.••.,..... ~

K
, Visto el contenido del escrito de cuinta, on fundamento en lo

,'establecido por los artícuios 1063/1065 y 077 del Código de

, Comercio aplicable, se niega su PTón, toda v z que dé la razón de

la,qiligencia asentada en fecha 1~inueve de ero del presente año

no se advierte que exista nec lildad de auto zar ia medida solicita,

toda vez que se asentó que el domicilio de la demandada_

se to' por un tiem o prudente sin que nadie,
hi que no



• Gobierno del Estado de México
Poder Judicial

Consejo de la Judicatura
Juzgado Segundo Mercantil de Primera Instancia Toluca

"¡ ~¡EGi
.~'!.IMEf:

, !:
.••_."",~.;t

E ACUERDOS LICENCIADA

i,QUE FIRMA Y DA FE.

f
f

SECRETARIO.

"
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//
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO
JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA

isiet a las partes. por

O •.•.r'''..':. ~ ~"', '\JZGf\DO SEGUNG 1'<':''=1<, ••• ,.1,,1 ."

O~ f!""(k'll~r..A¡NS'rl!¡,\';~C!¡.'.
'Uca, México, si~Bi9fljLª~;nueve
ero de dos P. liE l~~ti~fJ~~!Ael

M rcanti de Primera

NOTIFI UE el auto de

RAZON DE

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN.- En

horas del día treinta

suscrito Notificador dei

Instancia del Distrito Ju id

medio de lista y boletín judid . I numero 214 de e ta misma fecha,

de conformidad con lo estai!i'ecido,p1:Ít él Artículo 1 69 del Código de~ ....-- ..t. _,.,;..1 ' .•
Comercio. .~# ,;

$f

I
a~e da por t rminada la misma.No habiendo mas que jgr

ObY FE. (J .-./
.. ,.),

¡f
l'r.
fS. ._._. ~ _ _._1..'~' . _
J.';
, !.
-~:;
-~-
¡
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PODER DE:

,': si~\JÁ~E UlED ESPERAR EN ESr, j~u DOMICILIO AL SUSCRITO

EJECUl'pR LldENCIADO GILBERTP L GOMEZ CONTRERAS, ADSCRITO,
A LA CENTRAL DE EJEC~)ORES y ,PTIFICADORES DE TO~A, ESTADO

DE MÉXICO, A LAS J "C j,':-- HORAS CON ,(YlI %7Ce

MINUTOS -M;¡. DIA .• r,; ')'~' n ", DEL MES DE F; /e.Ó6 ;0 DEL

AÑO DOS MIL DIECISIETE, P Yo LLEVAR A CABO UNA DILIGENCIA DE

CARÁCTER JUDICIAL, CON E .,APERCIBIMIÉNTOQUE DE NO ESPERAR, A

LA DILIGENCIA SE PRAC 'ARA CON LOS PARIENTES, EMPLEADOS,

DOMESTICOS O CUALQUI .' OTRA PERSONA QUE VIVA ÉN EL DOMICILIO
"

EN QUE SE ACTUA

EJECUTOR

GILBERTO RAUL GOMEZ CONTRERAS
f'";;:;NTRAL DE E,JECUTOR¡:-;:-

y ¡v,OTlf!CADOR~SC-:~ .,

, "
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virtud de no
dtatario a

y en
dejar

-~_.

por así indiéarlo
•••••

gafete oficial
proced a

conPor

y debi<hl!rente

presencia de quien busco, ma
... h

.: ,para que espere e I iD a las 'Ie.C/..fc£ ~
horavon 9'-iVrlc-e- minutos del dia ~Wlodel mes. derik'rt/~lelaño dos mil dieciséis, a efecto de realizar una diligenci~ de
carácter judicial ygPersonal, con ei apercibimiento legal que para ei caso de no
esperar, ésta se Rlacticará con parientes, er;npleados, domésticos o persona que. .
viva o atienda en)el dO~C~, entregándole el citatorio a la persona con la que se
entien e la presente y __ firma de recibido:. Dándose por concluida siendo las

horas con .e-e-r () minutos del día de ia fecha en que se
actúa, firmando los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



", -,.\' ,<"',- ", ." o.

~.., ..

'¡- , ,,''':~.•.•...~.
., , ... -

•

'<".•
¡ .•

"" ~... -...•...

,'..~.-

,"1 ~-.~ .,...

t¿t..' .t¡<'¡I.,.



1,

,,
\£1

,

i
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE REQUERIMIENTO, EMBARGO Y
Distrito udicial'>,de Toluca, Estado de Méx(cq, sien
con. nce minutos del día Ve
_________ del año dos mil dieci~iete, el
Raúl Gome;z. Contre~as,ad rit a I Central de E'
Toluca; en c~rp í de

..fe- e r

- " ...,,-,.

en autos como elfde
','

'-'0'''' .,: '

- ",,: l.,'i 1,-

;'f,' :
'1' /
" l'<-o '1
I~-1:
~.,; '[',',:, ¡~
,'11'
li,, ,1,

l '"- 1,-1.: '~'
'11
';, \"

',1 :,,'

y

-o

correcto
J

así indica lo

¡,-

j,::
~' 'c

, '., :'

acto continuo por lo q previa identificación del suscrito(a) y en cumplimiento al
auto antes indicado h iéndole saber el motivo de la presente diligencia, dándole
lectura íntegra del (lo. auto (s) a cumplime.ntar, informándole CVJees demandado
en el Juicio Ejecuti Mercantil expediente número Q.3/Qd::;
hecho p~r el cual .~ requiero para que "en este acto y a"Tlombre propio del
demanda,do a af al actor o a' quien sus der has reR esel)te el pago de la
cantidad de / ..a ~r/--"'L~;; __

M
que como suerte pfincipal se le reclama más los accesorios legales, haciendo de su,
conocimiento que):te no realizarse el mismo, debera señalar bienes de su propiedad
suficientes a gareq'ntizar las prestaciones reclamadas; con el apercibimiento de ley
para el caso de no hacerlo, tal derecho de señalar bienes pasara a la parte actora,
los cuales quedaran en depósito o intervención de la persona que bajo su mas
estricta responsabilidad designe la misma y bien enterado de lo anterior la persona
con quien (se entiende la diligencia m~nifiesta: Que-S, ~r />:J <J el dtJC-CI

r>tUl-ra'/Jt:re- 9UE no deLe- f",Je-~ Cc.;.fr de-.-rJ
~"'-'íP~nece-.f/)«- ¿.j'(A-Y C<:r')' /~5e;;-ar,,< 1l'4J/"
L-.!JrWl.c.-,CjOL e-" ~ ~e-.r=- //0 ~,¡t;¿<
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: fIt. 'i~.~/)3/2' /::::2 1,,0 "~ 'O r ~~-- :,'/o"¡¡,d;gf~'((':"\¡
Acto continuo el suscrito Ejecutor en nombre de la ley i~dél;'(I9~J~Ó. ~~) a
cumplimentar hago y trabo formal embargo sobre los bieneJantiiil1Hé'sclitOS!SóIO

\ dl :".{;-l. .•"'\ ..~ o,
hasta en tanto y cuanto basten a garantizar el mónto 081lasF£testáelqnes
reclamadas; la parte actora bajo su más estricta re'sponsabihtl'áCI::de.¡¡¡g%cómo
depositario de los mis;"os a: / v~ '<:'r.~t~' •• :,: : ,~L

/' .: PRIMERA (NS,ANCIA

/
Ul:: I...UI..o1'l.

I:)¡:;.q¡:::p <::'1= I:'T Dli,

,.

¡

I
quien estando presente se le hace saber dgl cargo que le confiere; así como de, .
los derechos, deberes y obligaciones, asl como de las penas en que incurren: los
falsos depositarios a lo que manifies~'a. que acepta cu plir fiel y legalmente ca," el
cargo conferido a su favor, señaland, como domicilio para la guarda y custodia de
los bienes embargados el ubicado e : - '

material y jurídica los bienes
~, se SUSTRAEN: los

emplace a juicio'; a
".--; .

-----

" '.
,a hacer paga llana de la can ad reclamada o a oponer las excepciones que

. f '
tuvier para ello, así misrr ~.le re engo que d~erá señalar domicifio de~tro
de' ch~ -C! tJCa. ro'

para oír y recibir notificaciones, apercioido',
, las mismas y aun las de carácter personal 58 [e harán

en términos del articulo' 68 del Código de Comercio en vigor, Por otra parte se, ' ,
previene_a la parte de. andada' al momento de dar contestación a la demanda,
manifieste su c~nse,miento p'0r escrito a efecto de permitir el acceso ~ la
. información confiden- lal que por virtud de, la intervención que tiene en este
procedi,,{iento judici fíe incumbé y con ello garantizar la protección y seguridad de
dicha información, ercibido qu'e de no hacer manifestación expresa al respecto,, ,
se entenderá com . no. autorizada la información de mérito. De igual manera, con

, fundamento en 'articulo 1394 del Código de Comercio se hace' entreg~ al
ejecutante de c~. a de laLprese~tediligencia; dando p.or terminada JéJlPresent~ a
las 'e_'/ . D""""/ .,Le...... :

••dei día de la fe .; a firmando al calce los que eR,jntervienen y quieren hacerlo, para
•

debida ca al. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .-- -
- - - - - - - - -DOY FE- - - - -.ft

j}~40 clLJ <...

- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. -

urOR
•

UL GOMEZ CONTREfU.S

,,
,
,
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BRO DE GOBIERNb
NICIO AL SUPERldR

I,
,

Visto el escrito inicial de- demanda así ca del pagaré bas de la acción, se advierte
, ' I

que el aal&\ no señala en el apartado... Jos hechos fu atarios la reclamación qe
intereses moratorios aun cuando exhibió tI'nta a la demand el pagaré que los contien~;
por tanto, con fundamento en lo dispue 1063,1075,1077 Y 1079 fracción VI del Código
de Comercio, en relación con 10i 'artículos 322 y 25 del -Código Federal ~e
Procedimientos Civiles de aplicadó uplet'oria a la Legi ación Mercantil, se le previene
al ocursante por ~l término de TR OlAS a efecto de e exprese dicha circunstanci~;
asimismo para que exhiba copia fn'ple del documento ase de la acción para estar ~n
posibilidades de correr traslado ' :1'ademandada, debi do además anexar copia sim9le
del escrito con el que desaho dicha prevención; e el apercibi . para el

caso de no hacerlo, se inad irá la dema'nda interp es~", ~ ~/~'; l
Sirve de sustento a lo ante. r la siguiente jurisprude~cia que' a I tetré!'\:fi,l;:e:-,p,EMA,~~A
EN EL JUICIO EJECUT\,.." MERC!"NTIL. LA OBLiGACiÓN o. 'J:X"'RE~,~,R", EL
APARTADO CORRE~ONDIENTE LOS HECHOS FUND ORlOS' '; UA
REC,LAMACIÓN DE INT; ,RESE~ MORATORIOS, SE INCUMPLE CUA""" "sp_~l!Qrn.'
DE ESTOS~L ACTO, O SENALA EL HECHO RELATIVO~~lW5l~"-
JUNTO A LI\o.ÉMANl;¡16. EL PAGARÉ QUE LOS CONTIENE.' OEPR~:~¿~A i
El articulo 322, frac,ln 111,del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicaci~n

supletoria a los juifS mercantiles, establece la obligación ~e que en la demanda ~e
expresen con c1ariS~d y precisión los hechos en que se sustente la petición que se
formule, por lo que~la litis debe limitarse a determinar sobre la 'procedencia del pago della
prestación reclam@a en la demanda que encuentre apoyo en-los hechos de, la misma, sin
que sea posible e~timar que el contenido del pagaré base de la acción que -se adjunt~ a
ésta forma parte [í1tegrante de ella, pues su exhibición obedece a' una diversa obligación
prevista en el a~ículo 323 del citado ordenamiento legal, i~:I"cÚ'i?lt~mbién debe s~er
cumplida por el dÉlmandante, de ahí que la presentación ~~Ip~garé junto a la demanda po

,'" ,-'o ,_ I

releva al actor de la carga procesal de exponer los hechos.en ,que apoye su pretensión tle
. . . " I

intereses moratorias; por tanto, aunque el actor lo exhiba, en los casos en que en el I. . " '.



apartado.de hechos de la demanda, no exponga tal narración del hecho fundatorio de la
preS1aG1Gr:l~gUereclama, ello provoca que eXista una omiSión total del hecho constitutivoáJUn ~~
¡;i~~la.a~~g,~~:;,f0r ende, que no eXls,tapunto fáctico que plldbar, por lo que tal documentoi

~

<~~q~~a ltomaren c;:onslderaclon en la sentencia y resultar~ Improcedente dicho
\ ~réc~~~~~!fnterfses,dadoque respectode él ,~ci'exlste¡I.'t~s:~lgUnaen la ctMl se fijen losA

\
rne¿R9~l:l~&7b~n.ser probados, sumad0$á que dénvado de dicha oscundad, el~
emaffaaClo.estana Impedido para formular JKa adecuada defensa y aportar las pruebas

I I p~~é:s~I~Gar •.,1q.,...peticiQn__Q~I.,:'actol, al lb poder conocer los motivos que tuvo el
-5Jl.CAt9.S'~"?'pgfaf)te,'tP~naléXi9frel pagf..ojqedicha ~'~staclón; aun a ~esar de que Ffn el.~partad~

DEd-elpté'Sfa'~6néSCS~ haya menti)nado' q {se reclaman por Un porcentaje detlh1lnado I
partlF.¿¡~EL~tft..eIRdemandadoincurrió en .¡ora y que en esta parte se hubiere remitido al

f1RIME:.tl. •...•::. 1.:."-';' 1.,.., ••-..
documento base de la Ción respecto de dichos intereses_

PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO.,'

'\'co~tradi~;%n de tesis 2/2015. Ele las sustenljjdas por los Trib nales, Colegiados,
Primero y Segundo, ambos del Tri¡;fésimoqir-cuito:"~ de'-jcmiode 20 5. Mayoría de tres-;O
votos de los Magistrados Lucila G~~telá¡{ R¿ed~,-Silve'¡.¡oRodrigu C~rr¡llo y -Miguel
Ángel Alvarado Servín, con ejerCiC~~d{v01oJ~ecalidad de la primer de lo~ nombrado ,O
~n su carácter de presid~~ del Pleno,.d~1lrigésim~ Cir~~to. Diside es: Alvaro ?vall
Alvarez, José Luis Rodrí~z Santillán"y },Esteban Alvar'éz Troncoso. nente: Alvar
Ovalle Álvarez. Secretario: Víctor Cisneros iastillo.

lj¡
• '{r'~}£: -".1.3/"80:

Tesis ylo criterios contendientes: t~' DE F'F{

El sustentado por el Primer Tribunal <fblegiado del Trigésimo Circuito, resolver los r
amparos directos 776/2013, 1111/2014Jf 18/2015, Yel diverso sustentado or el Segundo
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circ1'b, al resolver el amparo directo 109 12014.

En este contexto, en términos del ,£1ticulo 1068 Y 1069 del Código de Comercio, se
autoriza el domicilio que indica pará~'oír y recibir notificaciones y por autorizada a la
persona que indica en el de cuenta f~a oír y recibir notificacion~s.

En tanto, guárdese en el secreto 11'1 Juzgado el documento exhibido.
i':-J

NOTIFi,Q~~\E \

LO ACORDÓ Y FIRMÓ EL JUEZ1SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA .INSTANCIA'
DE TOLUCA, MÉXICO, M. EN A;¡~. ARTURO ARMEAGA ITURBE, 11 ' A EN '
FORMA LEGAL CON SEGUNDq) SECRETARIO DE ACUERDOS, ~~ÓA NA
LUISA ENRIQUEZ HERNANDEZ,'QUIEN AL FINAL FIRMA Y DA F~ p'FE.

AUTO.- TOLUCA, ESTADO ó~MÉXICO, DIECISÉIS ElE EN%; DE DOS ;MIL ,.~

DIECISIETE. " : '". _... ",./,:Jt.".
Visto el escrito y anexos de cuenta así como el estado procesal de los au~~.~,c' ap~yo
en los numerales 1075 Y 1079 fracción VI del Código de Comercio, ~ahOgada
en tiempo y forma la prevención realizada al ocursante por auto que antecede; en
consecuencia, se acuerda respecto. a la admisión de la demanda planteada en los
siguientes términos: Con fundamento ,en lo que disponen los articulas 1, 4, 1061, 1063,

, 1 ,

1391, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396, 1399 Y 1401 del Código de Comercio, en relación
con los numerales 1, 2, 3, 5, 7, 23, 25,:-26, 29, 35, 170 al 174 de la Ley General de Titulos
y Operaciones de Crédito, se ADMITE LA DEMANDA PLANTEADA en la vía y forma



el.pe!lO" e ,S~ e;,~, 'J '1 >: e''',' S
'¡.~9 ,.~¡;por J~ií~e.~I~:.¡¡~i6~\te'~~é¡~~I;~(*,~I~' ~g~~.?;I~t~eS;~£(¡i]M~1 $,,,or
'co"Cepto,,'demora a'razo", del" SO¡¡; men,;ua,-Yá),o l' D8gD''''e':io.c:gá.•to~'''''' D.la.

-'.'.2Ud!~í~,~.~;S'~;~:~;~.~,~8~~\~e~~i"~.~~~~~e~~~t~~1~.fh;~~~~,~~~i9fl~~~t~~£~\:C~111i'
, gerll,íllZa",ef.adeUdo;',;los".qlJe,'s~"ponClran;,en' ¡los~o"de ',lael'e~,n".,\íl~;e,',? ),(j', su

responsabilidad deSigne la parte actors. /¡ . .:.-1~F-t.I.~.'iER..:;.i3~"'URn~~'A,lh

Hecho en su caso el embargo y ccinil¿Pi s simples a que se refiere el se undo
párrafo del articulo '/394 del citadO'Cód' o de Comercio, córrase trasl do y
emplácese a la parte demandad~,\lfiara e dentro del plazo de OCHO íAS,
acuda a este Juzgado a pagar W'reclan do o a oponer las e'xcepciones a que
tenga derech~, dando conte~1a~cióna la demanda; entréguese a la !parte

~:;;~:::~9;i~~:~::J¡~~~~~~~;,nf~O:~;f¡~'I~~~:f~á~~~)oo:~~:
con las copias simples exhiWdas debid mente se!'~das y cotejadas, copia de la

e' '''gene,a ,4'~a,ctlcarcy: de~(eSehte "a(¡/(J,-,v.preven gasel~~ara"ql1e,'p~opo clone
, do, clllO"de ro::aer:,c,en!!iP,¡délar.Clupad".de;;Toluca, Mexlco, pata,.OIL,Y eClblr
",.no! aClOne¡;,aperclbldolJltre,de,Itoltiá,ceno'las;sul¡¡seroentes,se haran (COllorme
"'á,las eglas; ,jas,qlle'n!Í"deban:seri>er,~ooaleK ....;",.;, -en " ,,',;'):""",: 'd;,,.,,,:.

" .'. '< ',:> '- ;"'':: ;."..-1' ~; -."<'.f:'ltij'X. ;"'_:-~'"r.,;"'.'P;;p, ~:;.;;-, i: .;~-,~!?',:r.;,) , ".:> ':.~',i ';,;':~,¡ ,;.>:":
',"Aunádo:a"lac'anterior',' ~ot\J-\\indainent()'en'lo,dispúesto:,po~'et ,iirtiéUlÓ:1394'del
,,Código;'de ,Colrn!~io ;jiel :..Ejiiootor ',deberálienlfe!jar.',a re-ejecuta nteco:Copia;ide' la
diligencia que se levante"1iimadil:1Jor1é1:':en:qu""conste,]IoSbieileS'_qlfe'llay;¡~sido
embar!Jllllos, eJ nombre, apellidos 9' domicilio del deposttano deSIgnado, ia cual
podrá servir para el caso de -,maberse embargado bienes inmueble~ sea
presentada al Instituto de la Fun,~~ Registral dentro de los tres días siguientes

,:pal,a,Sll inscripl:\ón p~l¡ventÍ'(a,:,!!\Iec!and9a;,c!isPosicJón,aeLinteres,llio"dent(o del
'" pl1l•.Oide.¡llinco,Jdia~;en.ja,cSecn¡~ria:de,este >Juzgado el;oficio..resl1ectivo'junto'Con
copia cerlfficada de la diligencr.l;tdeembargo parasu inscripCióIL,",',"".>e(' ': .. '

.' . g ~JUOI
Se tienen por anunciadas IlJ pruebas ,que'inléil'Ciona'para los, ,
que 'haya lugar, reselYánifose el proveído correspondient .,e ,:, a: su
admisión y;de."ahoSlo,',pª~I'mj)ment9t\lf(lj;e,Sal oPQrt~nQ,;;,' (,,;,.'k,:,' ,,'
,s~~;¡~e](i~i¿6~J:~irrl"¿\;;;i~s,,;~rte~"~~'¿~1 ,~~~ir'J~dic;",,;¿;;¥'~',J>ad,
•motl\iadd,p'or;el"nlet~e"laS: persona!i;que 'se:-encuentran.ventlla " Ittlglo
o tram~anilo, alguno " los procedimientos no contenciosOllorAmllslmiDllirl']l!ilRun
diversas normativida .'s, cuenten con otra opción para resoJ\}j¡P8~~~P~
'Implementado como/wrma anernatiVa de"S.olución:la Mediación, Cr1lil¡¡'il'd-'~lecto
el Centro de Med\@ón y Concmaclón del propio Poder Judicial del Esta o de
México, ubicado erlfl Edmciode los Juzgados de.Toluca, México;Ave.olda octor

"NiCOlás San Juanílnúmero 10:1, Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc C,P, 5, 010,
"Toluca, México, tg'éfono (017222) 37-16-04; donde se encuentra lA UNIDAD
ESPECIALlZAD,,*,S'EN MEDIACIÓN EN MATERIA MERCANTIL,' V como

,'Mediadora :latlaEN£lA-DA,l!:l:AUDJAHZEJiHVlislJWIC-ENCI@;GWI'IIARR
, "¡quien JeS:bril1da~\~SéSOtía,g'rattJit,,"¡f¡n'1dé']Ograr,tJná'C<iriCltJSiÓtl'satiSfaét'oa;' d~

este asunto ... _"j" -~ ..... . .' ~,f! ':"".";{"I!¡ ..r:.... '.~.' •. -'l~ "

.,:,:~.: i ¡U'..; ;.'.:";'!<.} _,. ..,. _u .~. __ .,_ .. _.._..._... ". .. .. _ .
.c • "",. -. , 11

"A efé'::t(fije-cta~~umplimiento,a,lq,.?r,~en"¡t.?p~(lo.sart.Íl:ulosl;-1¡3¡-19¡BO,y .1. de
- --Ia,ley de cTran~parencla,v-Acceso':Ha InformacJon-Publ,caAjefEstado,de,M XICO,
en relación con:'ios numerª,1~!d~lrl¡C9¡ín IIy47 del Reglamento de Transpa encia
y Acceso a la InformaciQiJ}'l!bJi9',:',<j~lpode!o'Jy(ji,CWdel Est~do de Méxi ,0, se
previene a las partes para que dentro del termino de tres dlas a Que les sea
notificado el presente proveido, manifiesten su consentimiento por escrito a Meelo
de pe.rmttirel acceso a la información confidencial que por virtud de la interv.Jnción
que tienen enwste,;pro,cedimiento judicial les incumbe y con ello garantiZar la
protección de dicha infonnación, apercibidos que de no Ilacer fa manites/ación



exp,esa al respecto,'"e 'entende,á,-comó no'al:itorizaaa la información de 'rmir1to'

-",,;
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,"',~ . .',:y, ;":l.¡ .,; ,;1_,.-.:, ~_":"''''~ ~)., J~:, '; '0;- _ '" '.~\. " .,' i, ,_. 'j,o L
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GOMEZ

e,ero

~DO Mt(".C.,í\M 1"

\.INSTAi'4C~A
lLUCA

RAZON.-En Toluca, México, siendo 1
G t! ~~DE~~~

horas
h
I con ,..p min-Hos del~¡:l1a

1(/ <1e.v~ de e ,df¡r '.Pcferp~~afiJ5w<a!drS?CANTil
mil diecisiete, el suscrito 'j -', cutor ~f~~~~lr~tit1CIA
GILBERTO RAUL GOMEZ CONTRERAS, ¡f't rito apljlaEF6~~r:"A
de EJecutores y Notlflcadore~ e Toluca, MeXlC i

hago constaf que no ~f~tá presente a
parte C<-c. Toe "'" n1$' p rsona que legalmen e
lo represente a su cita !lag amada ara el día die
hoy a las ' [l harás,

aun y cuando
misma, lo ,que se

constar. para legales a los que ha a
"~ lugar.- - - - -
, ~>:d\~/..- - - - - - - - -l - - - I

l' ,0.¡. ,

p''"é iN,. ~.'
Ji':!.."ti.!'

A~r
EJEO!l1;'!:OR.

'1'
,-~

f'•,
I,

;.' '.
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y LINDA CON PRWPIEDAD DEL
"""

VENTA: QUE

DELEGACION MUNICIPAL 2000,2003 DE
SA"NTIAGO TLACOTEPE<::. MEX,

•

.,

AL PONIENTE MIDE, 10.00

¡ ,

AL ORIENTE MIDE: 10.00 DIEZ M OS Y LINDA CON PRIVADA DE LOS CUALES SE DAJ'AN

4.40 (CUATRO METR6' tON' CUARENTA CENTIMETROS)

AL SUR METROS)- y LINDA CON PROPIEDAD DEL SR.

i

PRIMERA.- DECLARA EL .QUE ES dUEÑO
t.!: ~~-;. '~ I

INIO PLENO y PROPIEDAD QbtEfi\, PACIFie:",' PUBLICA E ININTERRUMPI[i)A DE'O, .',. I
UN _ í& LOTE BALDIO _QUE SE ENCUEN .lA UBICADO EN____ : -

CQllVlOPROPIETARIO DE DICHO INMUEi3~E

y POR.;" PROPiO DERE,CH6'HA DET:~~;t~~~VE.~~~;~~~~)MEDIDASY ~OLINDAt;01h
--' W .'w '

IDO Mfí,(;J.- .- '~" . :...,..•..~.,

AL NÓ~i1'NCjA MIDE: y LINDA CON PROPIEDAD DEl; SR-; .:.(A. ~--
lLutA' .

CONTRATO DE

VENDEDOR EL

COMO COMPRADOR,

QUE
DECLARAClG:'N DEL,

I
POR ASI CONVENIR,,,,

,

SUPERFICIE TOTAL DE: 240; b DOCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS)

SEGUNDA.- DECLARA EL ,j:A) .
ES SU VOLUNTAD ADQUI~¡ EL INMUEBLE DESCRITO EN LA ANTERIOR

SR,(A) ,

A SUS INTERESES, LO cu,4IL HACE CONFORME A LAS SIGUIENTES:

l¡;~

,
---- ----,-----



¡',
..•.....•....."~'r::-1:;

.•., ~ .;7.LlI ..,
/

Wi)~ELEGADO MUNICIPAL
,,.- ''~¡.~:~"

SEGUNDO
c.

.,
.J'

COMPRADOR

11:'-,'

i ,_ él SR,(A)_____ ' CON DERECHO
QUE TIENE INDICADO, VE~PRE EL PREDIO DESCRJTO y DESLINDADO EN
LA VECLARACIÓN PRJMERA DE ESTE CONTRA TO AL SR,(A)...--0=- y LO COMPRA Y , ARA SI CON
¡OD1\'S"50S'~AL-ID-A-S-.-U-S-O-S,-CO-STUMBRES 'y SERV1DUMBRE LiBRES DE TODA
Rk.-SPGlÑS~¡bID)o.D y AL CORRJENTE DEL PAGO DE SUS CONTRIBUCIONES.

2.(~~~;ii~~'~lDO PARA ESTA OPERACIÓN, D~' S LAS MEDIDAS Y LUGAR. DONDE Se
'-'jB1ÓA~ES:-':~ •.(,;/$ 20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 001:- o MN.)f Q!J£~¡;;-~¥9EDOR RECIBE EN ESTE ACTO A SlJ,i NTERA SATlSFACCION. POR LO QUE SE
.'_XTIEÑbEURECIBO MAS EFICAZ QUE EN DERECI,í ,PROCEDA.¡' , .'., ""

)Ja.GAOO SEGUNDO MERCA.~TIL ¡;;;. \¡,~... '-;, .i~'J~-'f.f
DE PRIMERA INSTANCIA. ?L :':.. ~" . . , .' ~,
',_ LOBEI'0WPRATANTES MANIFIESTAN QUE EN'STE CON' ,TO NO'EXJSTE ERROR.,Wt9.
vll'l!!'!fflt~kr6>,1¡i\fT&mACIÓN:-OUE NIKGUNA DE,', S-PAR:¡; S SE ENRIQUECE ENDETFJM~!do
DE LA OTR.A.; POR LO QlJE RE1'-JUN~lA A LASf;CION"'-- DE 1\roLTL.IDADDE ESTE CqN~~O
;~~~I~~7~~S CONCEPTOS, OBLIGA.'<UOSE AL: .<~UE R'.' A.'<'EAMIENTO PARAE~ ~o

.J' ' \ ' ~~-:'.r" ':, ' ••••.,. -~
.rr¡'::Cr-:\) y LRc'v1ADO EN LA DELEGACfÓN t,,'fL::~nCL"'.b;,l SA!..JTIAGC TL..•..con::P£~t_~
LOS __ ~CHO _. __ DLA.S DEL MES DE ~\~,S£PTI~_MnRE ~ .A....ÑODOS l\.HL u~.?: .:-:;fr-:'.J.!::;:'

~3 -'<:';)~[¡

~-T~\;,T.! ;\trNTl=' .1ET.. -- -~ "-'; _o. _._(£:~ "f~:ki[AA'

~.~
1:'f'~¡a!!pI

!r-
ftv

£STIGO
JlJ.",

1
M:

,<
, ",

,

DELEG~pÓN MUNICIPAL

l"g

~.,

",
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EXPEDIENTE N° 2312017
i

JUICIO EJE;CUnvo MERCANTIL: .

I

EN CUANTO A lOS HECHOS

/'

JZGALlO SEGm~CQMERCAK'T!L
DE PRIf$E':te INSTANCIA .

DE TOLUCA
PRIMERA SECRETARIA

,
l;

TACIONES

ante Usted con el debido respeto

r contes ción a la temerarta, infundada
ntra por el
n propiedad de la
uiente manera:

-.• •..'

PRIMERA
EMEXICO

f,,,
. :,
".,f

a).- La correlativa que se ~?teSla es falsa y niega en su tolalidad en virtud de
que el documento base de11aacción es fals desde el momento que no suscrtbí
ningún documento en favc#:'flela aclora.

,'f!
b).- La correlativa que s't';"'nlesta es falsa y se niega en su totalidad en virtud de".que el documento ba~7'de la acción es Iso desde el momento que no suscrtbi
ningún documento enifilvor de la aclora.

Sl4;

,~{
e).- La correlativa <iQese contesla es f Isa e improcedente en virtud de que los.~.gastos y costas debe pagarlos el a r por pretender realizar el cobro del
documento base d~'la acción de maner fraudulenla, ya que la suscrita en ningún

,J1-•••

momento suscribi¡~1documento base de la acción.
i\~:
'~f
.~.
t:f
?~
,J)'
Ji'

1.- El correlativo'que se conteslaes fal.soy se niega ya que la suscrita en ningún
momento suscribí el documento base de la acción, no es mi firma, el documento
base de la acción se encuentra falsificado, lo cual se acreditara en se mome'1lo
oportuno con la pertcial correspondiente, por lo que resulta falso que me haya
obligado a pagar la cantidad que contiene el documento base de la acción.



GORIERNO DEL ESTADO DE ,\fF.XICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO
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2.- El correlativo que se contestaes falso y se niega, pues en ningúnmomento
tuve trato al uno, es mas no conozco al licenciado

or lo tanto no hubo las gestiones extra judiciales que
refiere. . : /ó:;;? J UD I C' :

~

lO' ~'/
! ~;.~~~

3.- El correlativo que se contesta es falso y se niega. ~ ue la~ú~~~~Jú
momento suscribe el documento base la accipñ, -todo ~i'1dhcúmélfto
unilateral,fue falsificadoen cuantoa la y~suc~tenido ya q'Ué'(~i~~T~i.~étfa,'.
la suscritadesconozCode que adeudo é h,l!'I'ando,asl mlsmil'e$'.faTs(fyse
niega que la suscrita haya estado de cue o ell el pago de"1¡¡~~~'!iiú~'.ñ.'~ete~m. . 1_ w_. , ..,,¡If:(!;b'),.;'.l~'~"\CI/;I

. -en su .escritode fecha 13 de -ene de a~ -en curso, ya que D~ITc;~nielie
-_, momento de la diligencia la suscrita fi e precisamente"pi!iíqUescuandollel
J¡~cutor me mostro la copia del pagare .que si era mi firma sin embargo firme

~

al'¡l que para que el ejecutor se die _ uenta de que la firma que está en el
dOcfmento base de la acción-esmuy .~tintaa-la que plasme-en la diligencia, no

.' oD'lltantelo anterior al acudir al juz a'1oy revisar el documento original puedo
~urar con toda certeza a esteH. JU~ado que no es mi firma y si bien es que
. firmet la diligenciaesto no impii que 'lstlr'F~íiO£iendO el ade4do que se
- I~_ne en el documentobase d la acción, ya que in~isto-Iafirma que presenta
LUCésfí'lsa, no proviene de mi pu o y letra, no le debo cantidad alguna y en
;.cRlW'rfsecuenciatampoco se le deben intereses,/tOdO el documento fue

confeccionadoa caprichode la a ora. I
.'

PRIMERA.- Se opone la e ción g éri de OBSCURIDAD DE LA
-DEMANDAal no precisar el-actor en -su- de demanda los-heehosrealessi
no ficticios por lo que pretende inducir ue suscrita de alguna forma acepte
pagarle una cantidad-quenoleadeud _ 'Ioq e conlleva a que la suscrito-pueda
formular una adecuada-contestación_ la sma, dejándome asl en estado de
indefensión por haber referido-en- scrito tan-solo hechosque-solo al actor le
constany que desde luegono pree'_ circu cias..nLpormenpres.--_.,

SEGUNDA.-Se opone la excep 6n deri da de la fracción" del Articulo a de la
Ley Generalde Tltulosy Ope enes de rédllo,-enatencióna que la suscrita-en
ningÚnmomentotione el doc ento ba de la acción, es una firma faJl;a.Jocual
se acreditaracon la-prueba espond' te.

TERCERA.- La contempla en la frac ión XI del articulo a de la Ley General de
Titulas y Operaciones de '--rédito, J'O istente en las personales en rontra -del
actor toda vez que fue -i quien fal ifico mi fi a para pretender cobrarme la
cantidadque se contieneténel docum ntobase de la accióny que desde luegono
le debo. p

1
P UEBAS.

í.\::\~\ \.6'00
1.- LA CONFESIONAL.- P( cargd del actor el LIC.

"n1orma personal,-al tenor-delpliegode posicionesque
en sobre cerra o se exhiben y que previa calificaciónde legales se le formulen,
solicitando se le clle -para que comparezca de -manera personal yno por
apoderado legal el dla y hora que se señale para el desahogode esta probanza,
con -el apercibimientode ley de que para el caso de que no comparezca-se le
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t drá fe d I . . lifi d d le /~taJ(J!>en I porcon so e asposIcIonesqueseanca ca as ega ..,.~';)es ~nf"
se relaciona con todos y cada uno de los hechos de mi ca staci6n~C:téiif~~á'l". ~:' '¡):'> ,. . r;

\7l ,.¡:::
• \'.ll ~.,,~ \' o

\ ""¡ t.
2.- LA DOCUMENTAL PRIVADA consistenteen aocumento base'de a acelón. ""'-O~M':;.'
que exhibe la actora y con la cual se demostra que es un d9!,umento-ralSoen
atención a que la suscrita en ningún momen firme el do3~~RtQEDa~eCde;lta'ANT1l
acción, es una firma falsa y por lo mismo rece de eficacia"-'pld6jitqtl~,~qI6'tA
términos que el actor le pretendedar, e rueba se relaciona',,ºn~t9.!l~~y:~d!,
uno de los hechosde la demandaque ntesta. ,'" ...•.~

¡JO ¡{(A<-V lo;d3
3.- LA PERICIAL. En Materia de G FOSCOPIA y DOCUMENTOSCOPIA, la

.u I correrá a cargo del quien tiene su

ti ilio en Calle Progresonúmer [11 en el Poblado de San Pedro Totottepec,
. ..lJrÍI 'pio de Tatuca, Estado de é,i<ico,quien se acredita con la credencial de
líi,~rit número 1247/013, expedi pdr.eHnstitUí'ti'N.~cionalde DesarrolloJurídico¡t.{lN,. EJ), anexando copiasimpl de la misma,persc;maa quien me comprometoa

. ~ gesentar en este H. Juzgado ra los efectos de 'ceptaci6n y protesta del cargo
uNry:¡>J;I~ro.bien quien acepta el cargo por escrj{o,esta prueba la relacionocon
AAitooet!C't . cada uno de los hechos de .!intestaci6nde demanda, pero
rO~M~R@!mentepara acreditar que la fi que' arece el documento base de la
.S acci6n, precisamenteen el e acio d cepta. o no fue puestade puño y letra de

la suscrita.

. la sus rita, donde aparece mi firma en la parte de

estudio, las tinnas de la
siguientes documentos:

1.- La credencial de elector
atrás.
2.-Las muestras caligráfi y firm s que se le recaben a la suscrita ante la
presencia judicial en -un : ,"imo d diez firmas y la escritura del abecedario que
se me tome como de ma' usculas mo de minúsculas, solicitando se señale día
y hora par¡¡qye la suscpa acudo ElnliElmP9y f()rrnaa este H. JUZgadopara 10$
efectos precisados;est~'prueba I relacionocon todos y cada uno de los hechos
de mi contestaci6nde ¡~emand~pero principalmentepara acreditar que el actor
miente y desde luego~rata de rp~n<:lera su S!lñoria al querer darle efectos
legales al documento~ase de acci6n, cuando en el mismo se contempla una
firma falsa que no pe[tenece a' puño, pulso y letra de la suscrita; esta prueba se
relacionacon todos yJcadauno de los hechos de la demandaque se contesta; la
cual se desahogaraal tenor di siguiente:

I
qUESTlONARIO

1.- El Perito detenninará si la tinna que a)¡¡,ce en el documento base de' la
acción en el espacio de aceptamos, fue puest~de su pullo y letra de la'"

tomando como tinnas indubitables para su cotejo y
y que aparecen en los

Para el efecto de que el perito propuest ontestaci6na todos los puntos que
componenel cuestionarioque se propo . edilar que la firma que se contiene
en el documento base de la acci6n qu la actora atribuye a la suscrita no
correspondea mi puño pulso y letra' ta rte demandadadesea ofrecer COMO
INDUBITABLES, todas y cada a d las firmas que se contienen en la
contestación de demanda, la qu se co tiene en la diligencia de embargo, asl
como las firmas que se contiene n los iguíentescredencialesque se agregan a
la presente:
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Q. Jt~,;.."--','1'
En la contestación de demanda . ,~",'''''','y,'' ,..
En la diligencia de embargo " • 'Ul •..•• l.J.f~ ti o
En la credencial de elector ~ '. ., "

"f() 1--'
Las finnas que se le recaben ante la p e cla JU ial o DE'"

Las diversas muestras caligráficas fo ad s an a presenciajiJéJiciahSEGUNDO MERCt. '--j'
DE PR~MERA j~J:STA"Jr , . I ~

'." ,
2.- El Perito detenninará si exis e si il" entre la finna que "aparece en e/.
documento base de la acción. n el es cio de aceptamos como la de la C.

.'• con 1 s e se encuentran plasmadas en todos y
cade uno de los documentos of19cid mo indubitables en el prasente juicio.

el presente juicio a efecto de
estar en posibilidades de emitir

anifestará las ecnicas y métodos que utilizó para

AL Y HUM NA en todo lo que favorezca los
dada, la cual se relaciona con todos y cada uno de

UCA consiste te en todo lo actuado y que beneficie los
da, prueba q se relaciona con todas y cada una de las
s.

5.- LA DOCUENTAL P
intereses de la dama
manifestaciones vel
Por lo anteriorme1 expuesto y funda o;

A USTED C. JUEZ, atentamente Pidl:,1

PRIMERO.- Ten~rme por presenta a con este escrito dando contestación a la
improcedente, frivola y temeraria demanda instaurada en mi contra por la parte
aclara en los términos vertidos en el ¡cuerpodel presente escrito.

:
, I
SEGUNDO.- Tener por opuestas las excepciones y defensas que han quedado
relacionadas en el capitulo respectivo, para que sean tomadas en consideración
en el momento procesal oportuno.

7.- Se faculta al Perito pa que
allegarse de todos los elemen
su dictamen pericial.

4.- LA PRESUNCIONAL L
intereses de esta parte dem
los hechos que se contesta

6.- El perito emitirá sus concl siones co

3.- El Perito detenninará si existe Iferencia entre la tinna que aparece en el
ü" documento base de la acción en e spacio de aceptamos como la de la_
~" con la qu se encuentran plasmadas en todos y cada uno
~e ~ documentos ofrecidos co, indubitables en el prasente juicio.

I).Jil Perito detenninará si el ~i5iJ¡jjé¡¡lír6as,e de la acción es un documento

~ntic,?:
~[lO .v.E.;>r.MiT\~_
\ 1>J9't,;;.fii!,pentoen su dictamen
'_U~itir su dictamen.
ECRETA"lA
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PROTESTO
Toluca, México

~.z/ .-
TERCERO.- Tener por ofrecidas las probanzas quéJ>.. ñ -.eJacionado en el
capitulo res~clivo, para que sean admitidas en el nÍ:i •,p]i:fó\iesal oportuno y
se señale dla y hora para el desahogo de las mismas ,~~~jfJI..

~~-'

)2GAuO :SEGUNDO a ",
Di; PR!;~1ERAINr~. ~-,"

DE TOlUC!_ ..
CESARlOoRASEr~E,:..

febrero de 2017.
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Mil

SECREJARI• \ ~ i

SECRETARIO

DE MARZO

,:~:- _.,'-'--'

Por presentada a ,con escrito y ane.,:,os
de cuenta, estan n apoyo" s artículos 1069: 1396
y 1399 d odigo de: omercio, ~ene cont stada en diempo '1 'en
sus términos la de nda in~taurad,i' en su ontr~; 'teniéndose por
opuestas las excejiones y defensas que s hacen valer. para los
efectos legales li5lnducentes y con las smas dese vista a' la
contraria para qté dentro del térmínode T ES DíAS manifieste lo

$'
que a sudere~~o Conv,enga. \.

',.'¡¡.; ";

~!
Se tienen ,¡;¡frecidas las pruebas q e indica en el capítulo. "

,correspondiente, reservándose el acuer o respectivo a su admisión
hasta su momento procesal oportuno d confor;midadcon el numeral
'1401del código en cita. ,

J ~;~,,_ :-,..:'-~i'.~'~'i:~;:.'.:",'L

AUTO.- TOLUCA;: E
'DIECI IETE.

,,
1,
:. ~'-

-1' •

I
1"I ':1 "
i/'."<
j",.

i:. ."t.J.
.•.•.. "i''''' \"

",;. .••:".-, ,- ~•.
"~o T.\.;:;t;0:~~~",.~

'.~;.;~'>.-,'

v

Por cuanto hace a la prueba. ERICIAL EN MATERIA DE
GRAFOSCOPIA y DOCUMENTOS OPIA dese vista a la contraria

,- ," \,

por el termino de TRES OlAS a efrcto de que manifieste sobre la
pertinencia de la prueba y para (que en su caso proponga la
ampliaCion de 'otros puntos cuestionados además de los formula'dos

, .. \

por el bferente así como para que designe perito de su parte con los
requisitos establecidos en el artículo 1254 del C6digo de Comercio

,
!;
i "
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mismil.Nohabiendo
DOY FE.

PODERJUDICIPL DEL-ESTADO DEl¡
JUZG.!l...DOSEGUNDO lv.[ERCANTIL DE PRU,IEFJl.

JZGADO ~~::~Z;;,i,),:)~~RCANl1l
... DE PH'l'¡:i::K;,,- iNSTANCIA

DE TOLUCA

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN.-' f\ Toiuca, M', ICO, sieh'á'gE\~SIl'i1'.N~IA

,v;;;., , horas del dia siete de mar' de dos lil diecisiete el suscrito
., .,,'-, ,!Ji

.:'é;\Notíficador del Juzgado S undoMeantil de Primera Instancia
~~' ':)\delDistrito Judidal.de.~~I~ca,N TIFIQIJE el auto de fecha seis
~iJ,:.\td~ mano de dos mildl';,"lslete~}_ por medio de lista y
~ boletin judicial numero S236-de esta mJna fech , de conformidad
NDo.~e~'rM\ll\oestablecido por el Articulo 1069 ct}. Código e Comercio.
l!¡ IN I•••.;",!~~'
)LUCA .
¡¡;~f\_~~-¡\~.IA
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DESPACHO JURIDICO

C. JUEZ SEGUNDOMER~!It\~!J' PI';
PRIMERA INSTANCIA DÉ"tÓtUCA,
ESTADODEMÉXICO
PR E S E N T E. PAL".é,'.

u. en mi carácler de ENDOSATARIO
~.f:,~",~OPIEDAD de la aclara enll "re ente juicio, con el debido respetocomparezcopara
r"I*"q~l'r lo sigUiente:
~l! ! .
~~~uE{por mediodel presenteeSGflto con fundamentopor lo dispuestopor el articulo 1075
-/M.Código de comercioVigen~ ve go .en tiem arma a desahogar las prevenc~nes- ,,~•...
)2'-1:lec~et~~aspor ese H. Autorid d e el auto d ...2 de. alZo de 2017, a través del cual da
'~NoY!~t~~ilecto a la contest.ac,ój1de la de~a adá~ascomode las excepcionesy defensas
<A'~p'lié\ffi¡s y concede un termino d .t~es as par~ ronunclarseal respecto y ofrecer las;~~&t~s;asimismo otorga el /nis 6 tino pal£i ue designe perito de mi intención; al

respecto, se manifi~sta lo siguient .

Que en primer término, solicitode su Señoría inadmita la pruebapericial ofertadapor
mi contraria toda vez que la misma lleva com ti directo desconocer la firma de la deudora
en el documento base de la acción, sin m argo en la diligencia de emplazamiento,
requerimientode,pago y embargola mi a manifiesta
reconocerlafinnaqueobraenel títulod to basa r Clrcuns ancla que a evidentela
falsedadcon la que se conducela ejecu da, másde que las manifestacionesvertidasen
la dmgencia de embargo por si solas ca an levancia y deberán ser tomadas en cuenta al
momentode que esta autoridademita. u fal definitivo.

En cuanto a la contestacióndel h o id ntificado con el numeral 1, resultan FALSAS
las manifestacionesde mi contraria, ues conformidadconel contenidodel articulo 1305
del Códigode Comerciovigente, exist duda sobre la existenciadel Titulo de Créditoy
que con base a la caracleristica e lite lidad del mismo, se acredita la existencia de la,
obligacióncartular a cargo de la emandada, lo cual permite resulte procedente la acción
que se ejercita en términos de cont~nidoen los artículos 150 y 151 de la propia Ley,
General de Titulas y Operacion¡s de Cr.édito.

J'ff
Lo anterior se robustececon lol~ue fuese declaradopor la mismademandada,en el ACTA
DEREQUERIMIENTO,EMBARGOY EMPLAZAMIENTOde fecha 21 de febrero de 2017,
en dondeseñalo literalmentelb siguienté: •...QUE SI FIRMÓ EL DOCUMENTO, PERO NO
DEBE TODA LA CANTlDADfvA QUE NECESITA PLATICAR CON LA SEÑORA PAULA

~,.

---- ---- .... -
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DESPACHO JURIDICOA"~',. .' £~~
CORON~ ... n, manifestaciones que ~omotales CO~S yen u~a~~~~n. valor
probatono pleno, atento a lo que disponen los artl os 1281, y 1,t~il';¡'~1 Cócllgo de
Comercio, en virtud de haberse hecho por una per 'na capaz 'd•• ¿;¡;fJg"i~adémás de
haberse realizado ante el ejecutor asignado Lic. \ ..... -.,~-o_'","'! .r~6ientiene
fe pública, además de que ,tal confesi,?n fue rea' ada por la propiíí~q!!!!laMada

, por lo que re~rultanad ás de falsast¡Ja~1~~~rr~~gWPf,e5en el
sentido de que no es su firma y que el.'aocume se encuentréf.tal$fficado~~STA,.Ú;í~NTfí.

;' DE rÚ(.UCA
I . . • PRI¡:'~ER."SF...Gaii;"A& - [

Co~do con ello aplicación el crile,r'iojurisp denclal que tiene por rulíro:- •••.•GARES. EL

~

RECONOCIMIENTO DEL DEUD9R DE SUSCRIPCiÓN Y FIRMA, OBLIGA A SU
," AGO" ,.~. .

~o ~ue si resulta cierto, es que e título crédito firmado como garantía de un préstamo
"c;de dinero, tal y como se demue tra coiel pr 10 pa are además del escrito de fecha 23 de
>' agosto de 2016, suscrito y r actad'l;por uña y le a de la hoy demandada en donde se
~E:t1elif:ií'8ndeque la deuda cont ida silfu por la canti ad de $170,000.00 (ciento setenta mil
rA'11itsos 00/100 M.N), así o el il! promíso po parte de la ejecutada de pagarlo en. '€TAmversasmodalidades (anex q.como dolps '¡"hl~pretende negar la suscripción del.k ,.,.••..", ¡•.
documento base de la sedó ~_£'''~,~'':F'',"' ;$

ti
tVi

Por otra parte, resulta falso lo manifestado por I ~traria en el hecho identificado con
el numeral 2, en el sentido d~ ue en ningún ' ento tuvo trato al uno y mucho menos
conoce al suscrito Y por lo tanto no
existieron las gestiones extrajudiciales que re re, toda vez que en diversas ocasiones me
presente a requerirle de pago, tan es asi qu ediante escrito fecha 23 de agosto de 2016
la actora de puño y letra se comprometió . te el suscrito a pagar diversas cantidades en
~ cumplir ,con su ob' ción al yerno de la señora_e nombre lo que contradice su argumento de
que nunca se existió gestión extraju i de cobro y mucho menos que no conoce al
suscrito.

"

¡
tora jenga en su poder el documento base de la acción

uscritb por la demanda y no ha sido pagado, porque el
mbiaria dispone "el pago de la letra debe hacerse
ga", arrojando la carga de la prueba de a la parte

""la cantidad que se demanda por concepto de suerte

Además, el hecho de que la parte
también es prueba de que si fue
articulo 129 de la citada ley
precisamente contra su en
demandada de controvertir
principal" .

,

{$'

f
f
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DESPACHO JURIDICO

I
Para efectos del desahogo d a prueba! el perito deberá de tomar en consideración los
elementos indubitables ot. ( dos por/ la demandada, asimismo serán elementos
indubitables las muestras c ' gráficas que considere necesarias y que recabe en presencia-,
judicial el día y hora.que d érmine su Señoria,

;/,--!.~'''~, I ",,~,,~
o""~'"",~ ~~~ J,u...;,?,,,,. V• !:r:•.••.•••.•••.• ~"., ~

En cuanto a la contestación del hecho número 3, I Y como se s ñalo:;e'fiiel ,escrito de
demanda y se ha reiterado a lo I~!godel pres:nte '.; erito lademJ~~~~~ribi9}1pa~a.re
y por acuerdo de voluntades se fiJoel porcentaje , Interesesmora "'1os,,,a<;.~ásse sohclta
se tome en cuenta la conducta procesal con la e se condum.la C_
ues por un lado en el desahogo de I iligencia emba~@OO,r¡';¡'lil't~Qlque!si,suscribió'-jl , ~.i:RllINS ,. -.\.vl .•..

el pagare y que si era su finna y porK,ra parte en su contest"",p¡j~F'I¡iltdemanda
;;{ALSAMENTE niega haber suscrito el d:¡fument,oJase de la ~~g(t5¡¡~cJOit.tlrr;l,;Uí!intención
;;~~vadir su responsabilidad como delra, ,/

No obstante lo anterior y sólo para e;,.': so de que su Señoría admita la pericial ofrecida por
mi contraria ofrezco la pericial en _teria de,GRAF C plA y DOCUMENTOSCOPiA,

. - ~ ,
~'.d. ignando como perito de mi parte al Perito Cr¡ inalística_~ ~ i

ersona que cuenta con el núrner de cr dencial en la materia 1467/016,
o - ~ÍJ¡d~r~orel Instituto Nacional dé Desarroll ,Juridi ,con Reconocimiento Oficial de la
IN j. ''''.•k' _ i " '-,~'.

LuSlecretariade Trabajo y Previsión Social" ú ro tND 903 05-4G5-0013; Registro Interno
=CRiEll'/'il'737,que lo acredita como perit n cliJlii listiea en la disciplina forense de

DOCUMENTOS CUESTIONADOS en I s ár~s de CALlGRAFIA, GRAFOSCOpIA y
DOCUMENTOSCOPiA, quien tiene su (Jomic"ó ara oir y recibir notifieaciones en ealle
Amerieas No, 201-A, Colonia Amerieas, 1'1 ciudad de Toluea, Estado de México;
profesionista que en su momento aceptará. lpr estará el cargo conferido, quien tiene una
amplia experiencia en este tipo de diclá nes además de que sus estudios profesionales
lo facultan para dar su opinión en este tip¡'.oe a untos, con amplia capacidad y conocimiento
en esta materia, para lo cual exhibo co sim e de ia credencial que lo acredita como perito
en la materia que nos ocupa y cop', simpl de su cédula profesional número 8231692,
mismas que corren agregadas / pres nte escrito como ANEXOS UNO Y DOS
respectivamente.

• AMPLIACiÓN D . , CUESTIONARIO

-.'

- - -_._-------------- -------- -- ._-
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CONVENIENTES PARA EL

DESPACHO JURIDICO

~
1.- QUE DETERMINE EL PERITO SI LA FIRMA 'ESTIONAD~QUE~BAA\EN EL
DOCUMENTO BASE DE LA ACCiÓN DE FEC QUINCE DfJU¡¡¡IQ1¡l'~qs MIL
QUINCE, PERTENECE AL MISMO ORIGEN ~ FICO QUE UTIL~~~lPl;MANDADA

EN SUS DOCl,J6'IENTOSPÚBLlCOS~\~"¡''J>!J¡jd;Y,/;I
°OE""1:.'.'

.' "~
2.- QUE DETERMINE EL PERITO SI LA F UE OBRA€~'€Q~Gl!I'tl¡¡,~m~SE
DE LA ACCiÓN DE FECHA QUINCE ID O DE DOS M/L"~\'fjfilOE~TP.HESENTA

. SIGNOSI),~ FALSIFICACiÓN. ,Ir PRIME¿,rSoE't;E~AR:;.--
~::9UE EL PERITO EXPRESE LA ~pOD")GiA QUE UTILIZÓ, EN SU DICTAMEN
.. PAro¡. LLEGAR A LAS CONCLUSIONES.""'/'

:!1i.-,J PERITO HARÁ LAS MANIFESTACIO ES .. ,
~$CLARECIMIENTO DE LOS PRESENTE HE
:.é.Y' t,
~~Rd~¡;¡;~z~~ue se relaciona con todos y ca a u " de los echos de mi escrito de demanda
:pL'é'rf-especial con el marcado con el núm ro y se 01 ece a fin de acreditar que la hoy
er;'deniánciada firmó el documento base de I .coión d fecha quince de junio de dos mil

quince. establece el articulo 1254 del CM; de com io y con la finalidad de

1.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- c .sistente en Iescrito de fecha 23 de agosto de 2016,
suscrito y redactado por puño y letr .e la hoya d mandada, probanza que se relaciona con
todos y cada uno de los hechos d a presente emanda y con lo que se acredita el monto
del adeudo.

2.- LA CONFESION EXPRES ; por parte de la demandada derivada de la diligencia del
ACTA DE REQUERIMIENTO'" MBARGO y ~MPlAZAMIENTO de fecha 21 de febrero de,
2017. '

3.- LA PERICIAL EN TERIA DE GRAFOSCOPIA Y/O GRAFOLOGIA Y/O
DOCUMENTOS CUESTI ¡¡¡'ADOS Y/O DOCUMENTOSCOPIA a cargo del pertto~

cO~jdomicilio para oír y recibir notificaciones en ;: ,
17 .... 'i ~,¡:

1
r,

- -- - __ o _. • --

L



• ,_., ... ;.. ;~'.~

.•';""~~".
" ""'1" ~ ;:l,>~'
~, . .•...--;"-'-;..,':.,

" ...•',~_.-"'C

j', '\
:\' '"

g..,';.,':X'~~~f:"'?:
(;I~,"'.';:cO,: ...:::,

,~.~'( ~'¡i"l.:•••~)l1'~)
". ". "'-

.~~. .h 4¥~":W..'rlC

'" ••



DESPACHO JURIDICO

f...!Uc. j
<)~ ~ '<i'~ !

e .f~::[~?\ :
LEf3AIi!"\tGMO HUMANO Yque

~
","". '1"J ._ f'!i"J""("::'!:... I¡~,"--'

, !JI•••• r'4'~~;lo
.,.a -~?:&"11 ''7'

5. LA INSTRUMENTAL PUBLICA DE ACT AClq, S consisten e!(,n~odbi;lo actuado y por
sentoP-GADO SEGUNDO f{it:RCAN .•..•'

DE PRIMERA INSTA.NeIA' /.,,-
DE TOtUCA

í'RJMI:Rl\ SECRETAR~A

4.- LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPE
reporte beneficios a la parte que represento.

i7D:tt~,STEDC. JUEZ de la manera más atenta p dimo!?;
'" : ,'""g.~''t "1 '.,1",t.'1" ,~-...JB, '.'
~\,,';:' ÚNICO.- Tenerme por presentado

presente escrito

mo :.'.o:"".C,GJ(1 ;
\ IN::'~;.',;':CLl\,
'LU(:,\.
ECRETARlA

I
J
f,

--_.~----------~_._---
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gECRETARIOo

ebas ofn::!ci~5 eWlpie:::a..-a.-
seis de ab;ii\:iel 'año ;~'

~-~~--curso. DOY FE.

Hum;;.tlos y Politicos.. en concordancia con los altículos 2_307 y
2.308 del Códigode ProcE.dirnientosCivilesviºente~~id,=:¡d,
así como lo est3blec,id~ en el art~cu~o 2.4 {~ela~~~~~~i~~Xla¡
paro el Estad? de Me.xlco¡ en vla ?-~la autoi~1'[egraCl0~~~~,rl~t\:13
y en aras de Impulsar un aCerCal1l1 to e.ntre las ~ .t~-m.llIt/KO
interés de que éstas puedan Ileg a un pos)-ble (.ó~rn8~::J~!'los
beneficie, se señalan las ONCE AS OH VEI ~HODE
MARZO DE DOS MIL DIECISI ara qu~~-\\Q9WMfC~I'<O:UP.';h

, "d E'PRIM""",¡I/",t,,; 'T 'AUDIENCIA DE CONCIlLA 10 por con ,lICtODE'~"IJ'¿.~"z;';~q"
Secretano de acuerdos y [as rte~: en tales cdfMit9óh~;trnBd1a..ntE: 1t- ., ,

NOTIACACIÓN PERSONAL q e 5 les realIce, c¡tese¡es (Jara ~~e ~;~~J.
comparezcan el día y hora fi- dos Jara ellü~ \, ~:, t.J;..C

'~', 'w',,--.
Ahora bien! por cuanto ha a s ¡ pediment0r con fundamel1to en el '~.E,.:,~.
articulo 1401 del Códi'Jo e" cit~ se abre. el presente jUlcio ~~~~:':;::.:~,.~,l,;
por el término de. UIN. D S debiend0 certificar Id Secretaría ;':-~~
el principio y fin de dichot~ ioJ i~.q;';;.~,~';:'AS

" Ir
f,t

CERTIFICACIÓN. La Prirner ~ ere 'jo
ME!!Q:antil de.,',Toluca,~f,:le.xico. -C Rl'IF, e
con~ed¡dosa las pa~s para el desa '
COITer y a contarse del día die is.éi

PRUEBAS DE LA PARTE
INICIAL DE DEi'1 A,

A FRECIDAS EN SU ESCRITO

1.- LA DOCUl-lENTAL PRI ADA I arcada con el ar<ÍblClo1, de suJi - ,
escrito IlllCidl, se admite •. Gim fun amento en jo dispuesto por el
artículo 1241 del CÓdlg0 ant/8s citad ,.y se- ~es3hol;;¡d .dada su propl3

;J e5P~:I~\~.~atura¡eza C0r!' conoe liento y citación de la parte

cuntrana, 1, .:, _-"-:::
L- LA CONFESIONAL JU,fHCIAlj, marcada con el arablgo :é de;u
escrito de demanda,. consiMIente eh el reconocimiento de: la firma y
el ade~d~ que la dBm.=mdla re.3li¿e al momento d.e la dil.igencia ,de
reque.nmlentQ de pagar .~~on fundamento en lo dlSPU6Sto por lOS
artículos 120S, 1111 y£ít12 del Código de ComercIo vi'Jer:te, se
admite y el momento pro~.esal oportuno para advertir la 2}{lste.ilcia
de esta p:robanzar SE".r,3 al ~¡ctarse la se.ntencia definitiva ..

"~
I
,



)¡¡,,, PRUE S OFRECIDAS PO LA ARTE ACTORA EN SU
I~. .

:k<~ SCRITO DE OESAHOGO D - - 1ST

1'" ":- LA DOCUi'1ENTAL PRIÍ!hoA , arcada con el arábigo 1, de su
~1/'scrito de desahogo de v Ijla , se dmite con fundamento en lo
V' dispuesto por el articulo', 1241 del código antes citado, y se
JO ¡'i"<!ll'lsahogadada su propia t iespe ¡:&~Ha~~raleza con conocimiento y
;~~'\'itación de la parte contrar~;' V" j
cRET¡lS<I, lf

2.- Por cuanto hace a I CmJ~SIONAL EXPRESA, LA
INSTRUMENTAL DE ACTUAC NES 'p.lLA PRESUNCIONAL EN SU
DOBLEASPECTO LEGALY H' ANo,i~eberá estarse la parte actora
a lo acordado en líneas que reced ¡j.

,¿.,;$:' ~ .,;,F",. ..""~ J " •.'~~", .r,..•. <fI'" 'J"
"

, t
t$.':C -.'
',. ¡;1

3.- Por cuanto hace ,,' ueba pencl I en materia de~,
GRAFOSCOPIA Y/O ".OLOGIA YI DOCUi'1ENTOS
CUESTIONADOS Y/O DO 'MENTOSCOP ,se ¡nadmite, en
virtud de que la misma no umple con los r quisitos establecidos
por la f,-acción 1 del articul 253 del Código e Comercio que a la
letra dic~ ''' .. Artículo '53. Las partes ropondrán la prueba
per-icial dentro del tér ,'o de ofrecimie o de pruebas en los
sigUientes térrl}inos:

I. Señalarán con .:a preCISión la cle cía, artet técnica! oficio o,
industria so' la cual deba racticarse la prueba; los
puntos sobr los que versará Y,' s cuestiones que se deben
resolver e ,'la pericial, así c mo la cédula profesional,
calidad t,;',ca, artística o I dustrial del perito que se
proponga !nomb,-e, apellidos y domicilio de éste, con la
correspo, ',iente relación de ,tal prueba con los hechos
controv ¡dos~

.1;: '. '

n.Si falta ,'alquiera de los quisitos anteriores, el Juez
desechlá de plano la prueb en cuestión ..."f ' !

¡.}'
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA

Al



O,',

1. LA CONFESIONAL A CARGO DEL ACTOR •
[lur 322 sr '722'1' marcada ron el número 1

~

'>'- -, '>- ¡a j'~Jg~s~dmite eOIl fundamento en lo dispuesto por los
a. ,li~I...,"_~-_..•~)tI G'~ • I . d" 'I tJCW.-.9"~;~"t211"1212!1214 Y 1?15 de Co_ igO de ComercIo .. se
Jeii3'(lffÍ'11~¡!DI'ZHORAS DEL DíA SEIS DE ABRIL DE DOS MIL
, o'it~¡:l~;f.~'¥.;en cOllsecuencj,3 d,~~ ai absolvente en el domic,ilio
I .'.¡<9.»< "c l d; '¡j 'd 'f' .•seha'Oi,:f~)'.-e1 ,3utos para que cp parpZc.3 _8uhJ.3!Tlente i entl ¡caúo
'1ZGh\X'~?g.Q'''lJeA~31''Lonfes;o~-;I a S' 'cargo, apercibiéndole qqe e!l

DE PRIMERA 11-\.')O\I\t.1A l' d'" .. ~ . f 'casLb@fu[lxtt1.3cero, SHl acr" ar J sta c,::wsa, se- le tendra con eso ~"f\:,."

~~U..3g'!:fif!í;¡BIO~~'sque sean a fica S de legales. f,O '~f
, ~<,

2.- LA DOCUr'IENTAl IV DA marcada eOIl el IlL""ero 2,';, ¡;;, " ¡,",

arábigo, de su escrito de c nte tación de demandar se admite,. con \;<,_~~
fundamento en lo dispue o or el articulo 1241 del códJqoantes ''-....:
citado, y se desahoga dfda su propia y especial natUl-a¡eza'Jt~1),:';:.
conOCImiento y CltaCJon d~I parte contraria, "',.. . _.1 _ P'R,¡.\i:'¡'

3.- La prueba pene;",1 n i',atena de GRAFOSCOPIA y
DOCUMENTOSCOPIAj o -e¡;¡fa lor' ldado sot..-e la que ei
actor manifiesta que ~te,j. r debe ina ,litir la fTHSmas¡ no
obstar:te a ello propo~~6e~-ito~ adiciona cue tj~llano; Do.rlo que
atendIendo .3 que el ofreClllller o cumple C,O 105 reqwsltos qUE
establece el articulo 1253 del Có ligo de Com cio. se iidn-ljte~por
lo tanto con fundamento en lo artículos 1 =31 12-5:::y 14tH del
Código de ComercIo, se tien desj'J ado como per!to
demandado oferente a la Licenc
COIllO perito de la parte actora por
io que las partes quedan obl peritos. dentro dei
término plazo de TRES DÍA presen escrito de aceptación y
protesta del cargor par-a lo e ,'all deb~ an anexar Original o copi~
certificada de su cédula profe lonal o ,documentos que acrediten Sll

calidad de perito e~ el arte, tlcn.icar c!ieJO o it:dustria p3L3 el I~uese
les deSIgna; rnamfestando¡' -¡aJo ptotesta (le deCir verda(j~ que
c.on.o~en lo_s puntos cu~stif ¡3das jy ~~rlllenare.5 relativos a _'_3
penclal .. asi como que tler&n la fapaCldad sufiCIente para ef"mtlr
dictamen sobre el partjcu! -~ CY"OI el apercibimIento que, para el
caso de que el perito del; ofer'~nte no io hagal 52 declarara Id

deserción de ia prueba; y ;" qui .-¡ no lo hace es el perito del actor,
se le tendrá a dicha parte," or cpnforme con e! dictamen que en su
caso rinda el perito de 1 u cd!ntraria, esto, en términos de lo
8stipuiado en ia fracción V-' _el articulo 1253 antes invocado.

Ahora blen¡ toda vez qt1 para efectos del desahogo de estas
pruebasr resulta necesario: ue los .leritos cote.'en la firma y texto
d~lbitado con firmas y [:textos que tengan el carácter de
Indubitables; luego enton(~Sf como se solicitar de acuerdo con la

p
í¡
~
~,



bada p:.r la Primera Sala de la
el Semanario ]udiciai de la

X n, de fecha septiembre de

Sirve.de sustento la siguiente jurisprudencia:
Suprema Corte de Justicia de la Nación~ v,'

• • •Fedel'"acíon y su Gaceta, Novena Epoca, omo

2005, página 87. dei rubro:

FIRMA INDUBITABLE EN MA7ERI' .MERCANTIL. SE CONSIDERA COMO
TAL, PARA EFECTOS DEL C07Efil' DE, UNA DO MENTAL PRIVADA O
'PÚBUCA CARENTE DE MATRIZ "'YA AU1E/!tI7ICID D SE CUESTIONA, LA
PLASMADA EN DOCUMENTOS IORES O LA P TERIORESTAMPADA
EN ACTUACIONES JUDICI e los artículos 124}'. 250 Y 1251 del Código
de C(¡merciose advierte que e en dos for-masde ¡m gnar la autenticidad de
los documentos privados (;públ s sinn1atriz: la prime , solamente negando su
aui"entiddad o poniéndola en da; la segunda, impug, ándola Q redarguyéndola
de f3lsedad_Así, cuando el cumento es objetado n gando .) cuestionando su,
autentiddad, deben obse rse las formalidades 5tableddas en el primer
precepto citado, pero cuan .1se impugna o redarg e de falso debe acatarse lo
dispuesto por el segundo ;-aculo mendonado, cuando aquél pueda ser de
influencia notoria en el .éito debe atenders a lo prescrito en el Códig.) de
Procedimientos Penales r. -pedivo; de roan a que cuando se ponga en duda o
se objete la autenticida e una docume !privada o pública sin matriz, puede
tenerse como firma in ubitable para efectos de su coteje, la p!asmada en
á('cumentos anteriores'; la puesta ":.>stetiorrnenteen actuaciones judiciales y,
por tanto, será efica, el diL men .eridal emitido or el es ecialista en
raf._)scoDÍa -ue det bne com(' fif7na 'indubitable la ue ¡ro -n1ió en
actuaciones 'údiciales"n senda del secretario del tribunal la rte cu a fim73
(, letra se trate de coJ'1e&,bar,no obstante qu~ sea p.)sterior a la que consta en
el documento, por asf....pemlitir!o expresamente el artículo 1247, fracdón V, del;.

C¿,digode Comercio_#(Lo resaltado es p.x parte de la suscrita). "
i"

Goble-rno del Eelado de MéxIco .,~••,,:~::~:
Püd~f ,ludlel;,1 ", ••.-..;. ";','. ,','.'ü:¡ns~oJ<j~I~JU.jlC"'¡~1! -

. '¡;o<J~;;;:;"> .
fracción V del numeral 1250 bis del Código di:ilinei~%iij's~1l lan
las DIEZ HORAS DEL VEINTIOCHO.DE:f'1ARtJ? f~~~~1~,o~/MIL
DIECISIETE, para efecto de que se reall.'ílf la toma"ae ...m,res(ras

'J' 0 •.••.•,.."(./caliqráficas de la demandada " en
con~ecuencia, citese a la demand a el' el 1l8il'iieiliüs'pro'CeSá'I:k:¡Ül!1.

'., UL:Of"'KlIlIlEf\ ••\ lNSTANC'Atenga señalado para tal efect , con, I fin de quwC(;Qo~parezca
debidamente identificada al lo I de . te juzgaQd\'Jl1'lirH"ómjjá'ñi>\de
su perito designado, el día y ora al s indicado, a estampar firmas

¡W'Piy"eJercicios caligráficos que e esti, n necesarios, aperdbida que
~~" caso de no comparec r sin ",sta causa, se le aplicará una
~~.~ ta de mil' pesos y como 'e ha venido mencionando, de
¡;¡tl':Mco~ormidad con la, frac,ci'n V ..•l. articulo antes invocado, dicha
iE'~i..t6 a de muestras es InOI ens le para que los peritos dictaminen
~~~nfrontando muestras ca .grá itas indubitables con el documento
~NDOd¡;triliable (pagaré base de la l"ión).
~ INST hl\¡CIA

~i~~¡f¡lilRl<linteligencia que deberát hac7-J,qe;,s~beral perito de ia parte
actor.a a través del mismo, .chre:de1ierá cdmparecer a la audiencia
señalada en párrafos que antece n par! la toma de. muestras a
caIigráficas.



De acuerdo con lo anterior! con fundamento en el artiCUlo 12-53
fracción n.l de,l .,Cpdigo de Comercl0r _ se le. concede a dichos
p(/;,' -.sj~tas un piazo de CINCO DiAS paca que emiten Su
d • ~ Al' . ''''.~_>c;taJ!il.et)f::;~?£Oque comenzara 21corre-r a partw oe.! S!QUiellte al en/~) .••..~.:?:l' .•\
,~.ué~~5e'~r~~.aoenlos ejercicios caliqráficos sefíalados con antE-laClún.
~:\ile~fJ~Wl~d~s partes en term¡~los de la fraCCIón VI de! Clltimo
\ j!l ',~~.,r.''-:?:o\'ltZ
nú¡;derai,l,illl1tJcado. /l
"h # ..",/ i

~.nGi;ho~~~;RT"~~~i\M{j¡Ú)N'Ái.}/N"'~" DOBLE' ASPECTO LEGAL ~.,"." •....•
r.H[J~~\~gJ~:ce su escn!to e 'ontestacl~n de def~anda. It: ~-~~
R~Q~QMENTAt::P'UBlICAimar a, a con el numero 5, llllsma que se::.....':. .l~¡
admite como INSTRUt'IENTA E ACTUACIONES. se admite", ':\~}'¡
con conocimiento y citación la parte contraria¡ teniéndose "por <.,,:.:::
desahogadas dada su propia ,espe_ciai naturalez.3, lo ante-r!o!.l)t¿t8rf~~<'!"':;:{
fundamento en el artículo 1? 7} 1278} 12.79 Y 1294 del CódIgo d~~ '"9.~~~~
ComerCIO, .,..•.~'i~ER.t

SECRETARIO

EN A. J. ARTURO ARMEAGA
MERtANTIL DE PRIMERA
DIcIAL DE TOLUCA, MÉXICO
AL doN PRI!'IER SECRETARIO

I ,
A ANA LUISA ENRIQIJEZ,
A FE.!

A EGATOS ..

~:,~a[COd~O~~~1~~1ie~~~~e¡~~d~¡ ;!c~~i~~Ec~,e;~~T~
ACTORA que se celebrara a las die horas d dla seiS de abnl de
dos mil diecisieter .t~~__artes hab án de leoar siemore de
manera verbal, por si o por sus,af!ogaQos apoderados)" pnmE-rü
el actor y luego el dernandado~ pr "Curando la mayor l!revedad y
conclslón¡ quedando prohIbida la .ráctic3 -.:e dictar alegatos, Lo
anterior, con apercibimiento que el caso d prese:ltar sus alegatos
de manera escrita .. se tendrán por 1o exhil::/dos los fillsrnos,

/
NOTIFÍ UESE/

!
LO ACORDÓ Y FIR"lA EL M.
ITURBE, JUEZ SEGUNDO
INSTANCIA DEL DISTRITO
QUIEN ACTÚA EN FOR~IA L
DE ACUERDOS LICENCI
HERNÁNDEZ, QUE FIRr'IA y

YSCI=,



PODER TlJ"""DICIP.LDEL ESTi'>.DD:SE 1cfEac:C
.JTJZGAr'ü SESU:ND() L:~_C.il •.NTIL D~ PFll~íE.r-;.A Il-TST,bJ'TeP.DE TCil,lJCA

e Primera: IRstanc\(l
el allto de fecha trece

DOY fE.
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siendo [as nueve ¡

'd por- rerrrunada la rnisrna. DOY FE.
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r'l~ ,,11/" I • i
, o,.ú" I

POR ¡'IEDlO OEL PRESENTE, !LEjtA " SABER A USTEO QUE EL
JUEZ, SEGUNDO f'¡ERCAl\lTU;DE PRII'IERA INSTANCIA DEl
. '¡ r

DISTRITO JllDICLAl DE TOl. MEXICO¡ DICTO !JI\! AUTO
QUE A LA LETRA DICE:

NJTO.- TOUJC.I\, MEllICO, TRECE

vista que se
po,"

~lé6.tb1'.e.~J, ~"en cw so. en
,)_ "O,,.'" ~_\

• - l.' E: !!,'. ';;

-' ¡ .•.~OOSEG;;-
Asimismo, loda vez que en es! ,! scrito l~ palie acc.~~flll.ecto de la
pmefJa pericial c(recias por s~ on1ra parte se tiene poAe!Jt1l.ffC~u~nifesjaCiones, '
que realiza; de ahí que en la - OItunjda(~ debida se procederá a acordar Jo conducenJe
a la prueba aludida. iI
Por otra v.;H1e,atendiendo 'los PlinciJios de tutela judicial efectiva y. acceso a la

, ,
administración de justicia, 1 fundamen.ío en eí sl1ícufo -17de la Constitución Pofítica
de (os Estados Unidos Me ranos, que establece (os mecanismos aftemativos para fa. , .

solución de confrover~¡as; :'de la convención arnericana de Jos clerec!10s Humanos .. 14
del Paclo lnl:ernacíonal s .re Derechos Humanos y Políticos, en concordanc.la con"Jos
altículos 2.307 y 2.31)3 d ~Cód¡go de prpcectimientos Civile~ vigen\e en la entidad, así
como lo ~stab\ecldo en e rUculo 2.4-de-la Ley de paz sociat para -el Estado de (..•léxlco,,
en vía de la autoinlegr-a9in de la nonnai 1J en aras- de impulsar un acercamiento entre
fas palies con el único ¡óJerés de que éslas puedan fregar a un posible convenio que
los beneficie, se seiíaJ3Jj;~j3S ONCE HORAS DEL VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS
Mil DIECISIETE para <it\t t~ngavelificatiYo una AIJDIE~iCIA DE.-CONCILlACiÓN por
conducto del Juez, laf.~,ecrei&rjo de dcuerclos y las partes; en tales condlcjones

,ti!- _ I
n¡,~d\Gn\e NOTJ,fJ,CACtON PERSONAl! <\l.Ie se les fe3~ir.e, cíles'e.les p.afJ:! q\.\~" 'C()n\p31'ez.c~nel o¡a 'J hora fijadas ¡1ara ella.r . - I

~ :
A.hora h(en, por cyantl1: h::lce.a su ped¡n~ento, c.on fundamenta en el artíc.ulo "1-401del
Código en cita, se abre eí preseníe fuicf;o a prueba por ef férmino de QUiNCE OíAS,,
(iel)ienc!o ce¡1ific!lr fa Secretar(a el principio y fin de dicho ¡e.rmino.

. !

PRUEBAS DE LA PARTE .ACTORl\ OFRECIDAS Eflj SU ESCRITO INICIAL DE
DéMANDA.



-1.- LA DOCUMENTAL PRIVADA rnarcada con eí ar"ábigo 1, de Su G~cn¡o iI,jL-¡al, S~
fldmite, con fundarnenio en 10 d¡~pueslJ PO! el a¡ilculo 124-; cJel ~6digo flnl,:;;:; citad:>, i
se desahoga da(~a--~iu prop'ra y espe~jaj nc.~un;¡ezh con G.::mo~:;~~jentoy cj~;?,:;k~¡;,;E 1:,:

~1~j;~l'fe-¡:,;!Ztr;:uia. - -
00f.5:,,'ífJ7~'1'\
o. •.~¿'::-~;~~t:'E:~NFESiON.AL JUmCiAL tila 'afia con el arábigo "2 (le ':;1) e:;.G\lc {i~

'~ \~~~md~}onSjSfente en el n::;cor:üc¡;nie¡ .;:,~!e fa r~nna y eí a.(¡~;¡do que 13(jer0amh:<j~ía
11' .¡':'retfJi-t <:(i'J!1Wf1'''''T!O rjo Ifj rJ¡í¡get~,...i"l ri'" r !U-~'-¡r>1¡""1'¡n fie "ar.,- ""in f' ¡'rE~-~'p'l'r)0=0'-' ;-",~ ":..;.'l.:,;!l;!~~;-....'jI' 1••.•'. ~_._-< '-1, .h .•.,,-_ ~__~ _. c:" ,. '_.1.'__ '. ~ t-',-~..•., __._, l > y,:n.,-~'_'_ '._'! •• ~,

~0odis')ue;hü .-.(¡f jO:' 8riícuJos 1105, 1211. ¡f 1112 de! Cédioo ,je COn',eJTJO ...,i,¡er:;iG. se
"."~ ,..- o' _. -

;:mt-ej¡t~.Yr.:e¡-1l1m't~ei1tü procesa] úpo!iun pata [¡(jtJE:!tjr la existencia de- ~~-si~prob~ln?3
_ r-r. "r,~~llHDü'"'.<:t< ....••..•, •• - . . ..••.~GI\ .".)s '.,o!" - •. ~ -=; .rj,,,,lBt" - . 0-' 0""'11\ "'nnl'- -1 -1"".,4,vo

,.,..Ji'#- • "," __',;?~••.~ll~'.:il';~--( ,.~ l<.l~,<:; "_" ._' ;j Ut:", ,1" '.'
;1.0~t,....•.O?rOLliCA. . ;¡;, •.•••¡.' -;f',,,;}"".,-'."'''t. '''~'''-' ,

""~L:~;:.'::;o:J.S';Lf,.-'\~friiSltfR!f\l'!EJ'lTALDE ACTUA 'IONES y'LÁ' PRESUi\iCiONAL E!!I:! SU DOBLE
. AS:~ECTO lEGAL y' HUMANA" m f[:adas ron ariJbk'~; 3 y 4 en t.,do ¡(j. (lile !..-;

favorezca a los intereses del actor, aUfn!l,¡;;:.n con fu.' tlamenlc en lo cflspue<;-!ú po,' !¡'y:>

"

art:CU10S 12,7, 1273 Y 127S del ,=:'óóigo de Co ,¡erGio ,~n t/i(lC~'
•d¿,sahogada tl~da ~ij propia y espe' al naiutalez3.

y SE', t~i~nenP'-¡,-- ~

,
3"- Por cuank 1":8['.13 a la prueba perle ;l en rn:::terldde GRAfQ'SCOPlA YiO
GRAfOLOGlA '110 DüC.tlME:tHOS CüESi)ONADOS Y;O ÚJ()C\JMF.NTD~iCf)"P1A .

2.- Púr cuanto hace a la CONFES ONAL EXPRE::::;A, Ll\ :t'-!SIRUf\ilE:NT ..4..L DE
ACTU,11.CíONES '( LA PRE'-:;UNC¡ \fAL Ei'-.; SU DOELE J,SFECí,) LEGAL '(
HUMANO. deberá estarse 1" paJ1e Be orA a!ü acordado en)in .St~(ilie ,l1receden.

..•••..~
se jnadmite, en vlriue! de que ia mi., 113 no Clitrl¡;:le COI' los requisitos estab!~.Gk¡os por
!~_,~:cción í (fe! artículo .¡~S.3:el j-:;cif¡gO d~ ~;~,,;;¿;r~io'~lJe,a t~leíra dice. ~'?:.A.--tícu.(o
11:;,.).Las panes propcnr.ran j3 pru b8 peti[:i8J Cj¡::ofiJ!O ne! lermu1ü oe ofrt':cJ./';JJent(l ~¡e

~ J)~!~hC;/."i;f'-'Jos siguien;es !érmino~

16~~ t~.~ Set-lalar-án con ¡.od;~ P_~p.cislr)n la cienCia, ij:,ü,. tecnica. ii[if~ll) (;

~~. inrn. 'it~a sobre 16;c~ml d ba practicarse la prueba: los punt.os sob,:, jo;,> que

\
, \'"1' '''''3 ,,~I ~ '~l'~dIOI1e. 'IU;:' "'P. .-J"'''''~n";:¡<'j"J'v""" P.f~.~ "\"'I'I~I"" ,;><,' ~'-.i'"",~."~'~"'o J' ••. '~~. ",~ ~ '_'.' U •••.l~<;;.••. _..., .. ,~ ••.., ~,'," "'_ •..•(",1, L<._, "V, '-' '"--,

"',_ . ,cec!\~~ •.•,e~¡on3L GaH 3d técnica, aliJ~ije8 (, indusfrial ele) perito qu!" ~;E

- .'.I;.oj'\-ft;.l~~~~núl'nbre. 8i~ ido,:! y ~\o¡ri'icjj¡G de éste eún l'.':i .::tiJT.,,:~wondjenLé'

""Gp..'Q~:;~'e:~~e~nrI;; ~alprueha c. ,los'h-eCilos'c(ln¡ro\h~rtld()s
..J- Of.. uf:.'

11. Si falta cua(o,uiex\ de ¡,)S reo.'ldt;')s :3:nlenú(es. e[ !ue2. (ieo:;eC-l~..•t.3. [11';
plano fa prueba en cuesl n.
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PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA ,
1. LA CONFESIONAL A CARGO DELI ACTOR
••••• ~mafcada con eJ número:1 3Iábjg se dnljh;~'éor;'fL;nda;;i~njo en Je
dispuesto por los a¡tíGlllo5 12 '1\ 1212,,112'14- r. rf12'15 del" Código ~Ie Cq~f!,le!'c-i?:,;;se
sefmlaf1las mEZ HORAS DEL DiA SEIS DE .áRlt DE DOS,MlL mEC1S1ETE. en
r,f1n!'.il'.lcuencia dte~e al absolvente enl el ~~nicil¡ sei1.atado. (Ú1 "autos para 'qUE.

comparezca clebidamenle identificado ~I ,'~ahO de lít"confesional a s-u.••.cargo,
apercffJiéndo!e que en caso de no h,:u;cr'l; sin .credifar justa causa, se. fe tendrá
confeso de la5 posiciones Que sean califi 1'" ,'asd legales_

1.- LA DOCUMENTAL PRHJADA mar;! da -e 1 el nümero 2 arábigo, de su escrjj(¡ de
contestación de demanda, se 3dtnit," 'l" 'on ndamenlo en lo dispuesto por. el a:1:ÍGulc¡
12:4~ del códIgo antes c"ttado, y se d1 ~üio( dada su prop"ta y especia) natumleza con
conoGm1!t~nto 1/CItacIón de la ua¡te e 1tta~(- Af ¡

3.- Lt"J prueba pericial en mate{ de IGRAfOSCOPIA y OOCUMENTOSCOPIAI

DI ofrecida por ef demandado sob la .le ef actor manifiesta que este juzgador debe

J
C~~ inadmltir la mismas. no obstant/ a e o propone perilo y adiciona cuestionario.: por lo, ,

que aten~l;endo a que e\ ofk ,:m~ie ~Q ICl;mpie con \05 requisnos que establece el
artic.ulo 1253 del Código de 6. mere 0, s~ adU1itE.;\lor to tanto con fundamenh) en {os

., m1ículos 106::'" 1253 Y 1401~'el e d~l1e~-pmercio, se tiene por designado corno
~., perito del demandado oferen1 ,~~,!.~1cenpiad~ ' j como

, ,.,..;.::Rd~1l de la parle adora al' por lo que ¡as ¡Jarres
:~ •.r::f,.H,cr~edan obli9adas f¡ que sus pernefs, denV el férmino pjSZCl de TRES [¡íJi S, presente
OLUCA .escritú de aceptación y prot'esla d~1cargo ra lo cual, deberan anexar original o copia

cerl:iflcada de su cédula profesional o a umentos que aCíe(men su. caiidad de perito
en el 8tte, técnica: oficio o industria 1 e e se {es desig.na',manifestando,ba!ü
profes1a de decir verdad, que conocen, 91:1finidl-. C'<'fionados f:J pormenores relativos
a fa pericia!, así como que tienen fa ..:_-,~~"~ para emitir dictamen sobre el
paI1icular.: con el apercibimien!Q qu ':paf.a.el,.e-ásoi'd~ ue el peritu del oferente nO"lo
llaga, se declarará 1'3deserción d ~¡t'p'rueba: y.:'si qli n no lo hace es el perito elel
actor, se le tenorá a ~li[;'naparte p c-tir.liprine.~{.IfÍeL ctamen que en ~u caso rimla el
~e:.ito de Sl~cl)ntraris, esto, en h', ,"ino~l'de.J!l~".~.~ij,j"lado en la fracción Vi del artículo

'12~3 antes Illvocado. . ADO ~t::;:i,1NGC MERe
of: PFU,MERA INSTANel~HTII.

..\Ilora bien, [oda vez' nue p'. a efecta; 1ru¡OQesahogo de estas pruebas iesuHa~\ l I

necesario (ue los )eriío'S col ti la ffrma ~ texto dubitado con firmas fexlos (ue
ren~<inel cal-...kter de indutJir. ;,.e~;~ue.~0.lentonG~S,coo:o se sol~cita-, de 3Gue~dOcon I~
fracción V del numeral 12Sq' s (;t::J CodJflOde l.omen:Jo, se senaJan las DIEL HOR.A.::.,
DEL VE1NT10CHO DE 1'Jl. O DE DOS M1L DIEC1SJETE., pafS efecto ele Que se
r"ealice la toma de muesi caligráficas de la demandada ••••••••• l!;
~ 5 " en ccnsecuencia

t
ítese a la d~mandada en el domicilioprocesal que tenga

smialado para tal efecto n el.fin de Ique comparezca debidamente identificada al
focal de este juzgado ,. compañía de su perit.o designado, ei día y hora- antes
indicado, :3 estampar t1 las y ejerc¡ci~s caligráficos oue' se estimen necesarios.

" , 1" .
-apercibida Que en ca;~ de no comparecer sin justa causa, se le aplicara una. ' ,
mu1t(i De mH pesos ~'~ omo se ha venido mencionando, de conform"ldad con ~a
fracción V del. 8.ttículo a. 'eoo; invocado, dicha toma de muestras es. indispensabte para, ,
-que los peritos dic1am' 'en confrontamíO muestras caligráficas indubitables- con el
documenío dubitaNe (P...raré base (je la ~cc¡ón) .,

En la ¡n¡eHgen"!a,que ~berá de hacers~ saber al perito de l. patie actor. a ¡ravés <lel
O1\5n;o. que deberá Ca~lpareCer a fa audiencia señalada en p¿mafos Que anteceden
p::It".J'¡3 lvnla de rnuestrá~a caiigráficas" '

-,\



Sini"j de- sustento -la 5¡gu[¿nte ¡urísp"rudencia ap(obada POI" la PrJrnera -::"a1<:i de ln
c-up'-~m~.,-I", r!e 'l,'e/,-.o d" rOl 1\(<:l•..•,O', ','~~fJ'-'n ,', --0"""0"- ¡','!" ,~I il~~,'u"~, 1~1""J lf1$-NI ••.• ~ t.I.", [.;." t; le<, .,_,,-, 1" "",1 ,¡;¡ <_ o:: ~''''' .~ ••..• IV J~ ~ _"~'o ---

F (j~r~fI~;l.yQ)\Gaceta ;\tl)\'~118 Epoca Ton;.' X.Xi', de i't'!GIlCl~~(l[:emt.'r-e (tI:' 2005

?(jri~;%~iim.r1iJ". ~~zt~~~," .
i¡:¡~1~:w:&1~~h3'¡:rBLE'~.J fltATERi¡ MERCAt.{:-!L SE "(r)N5-'¡iJE>::.!A :-'t]M'j {",nL
~ ' ,,""'f.!.y/ l' 0/P. :~ff"Eéf(?S DEL COIE{O D UNA ~Ocu:r.1E,.rT"t¡L ,='RfV40A ,YPJ2UC-A
,ti" "...\...~.

f CAREt!{f4?'C'c !lt4TRIZ CLJ'r'A .AUT '.JT!CiDAD SE CUESrJ(-'WA. L.02, PLASMADA EN
~JZGAf?:O''''»-~M'''''''''''T'~ •..fT>~r,- - '-'1=1': ~, 'nr-, TCD'."'-,'-' """:[...•.. ~F-' h ,., ~ ,....-~.lo r,'" "r"r'N.E <c<J\'....t/" IT.•.,¡" ':Y.,.:l~~~lrl14:~¡Uh,._~Lt, ,-,-!~,"-,,,1,_."': t.~;!PJI".::.•.•.I..J.-'--' c,'.- ~~_-~,

Ol::jllt~~r:.~~té'S:ADe¡1os;;atic-ul[1s "12": -1~50y -12.5-, ~!ei c6diao ÚE' CO':Jersjo se 3'd,!lerte-
-_.-t~~ --•.•-I'.JE!~,..p.xiP-f-,:.rl2J[)s.. to"'j'ci-S de i"¡rv¡ -'"r /a d{j~e-'J:fic}ijdf.i rj"" !f1~ docUtr,p¡¡tol.' mj,'r.,{os oPn18¡t:I",",::S¿C'r..Elt\rdAI! - .!! j-" ,1 1 •. ,.~ L••.... _~ _,_~, ~ ,_ .. \1<:>'..•

púFJik.-os s{n ni;::¡trfz: 12 !Jrftnet"d, ' fan}ente negan(Jo s¡; tiaff-ntic-ídad (} po;;¡¿'n::fDi;;; r,!!
;{!¡('i:~ ¡~ <::pn,,~,.I-1-' ;(TT"('<"r";:U¡....i ,... ~""rJ'-'T'"Y!'!,--4a.-.{.O;J ,'fP. ~'~)S"".f.~,.;' ~i''':;: f~I¡;~;I;""1;, ""/_.__,c. ,_ --c<- .l.,,,,,, __ ,.. 'l:',,- .. U ~ ,"'L<O' J:f~"-"~' J. ~".- ¡"" \.'\.."''-'. r,. -- ...,...- -

doc-m!"jento es c.j.{/efado negand 'o caestion¿m:1o.su d'ute ¡~,kfq(1.debe.! OÍ}SfH',<1)'",'f' .ras
forrna1idades estatJecidas en {..v1rrré:rprecej')tc :;~8 0, ¡X~tL:.":uatiCl;J se ¡;npugtiéi i;
ted~rgi.i'fe de faL';Qdelx; ,:~r:at. se fo clisouesto pOi" e .segundo ;Jtt!c •.•ki"menC:0t'::d .«.. y
c:aanc1ü ;;{C[mHtp.iecfa ser de ¡;-! H::tJC¡i;¡notoriid en ef l {e¡10 (febf.: aienc1erse a fo f) ,.5(:n'io

'" -AO ' Jen ejCóciigo de ProceHim./ei!t~ peua/es reSDf.'ctfoj',; de m;;H,et"d que cuando 'fJ~
eiJ duda o se oEyefe .fa .auteiJf-TtJd'J "de ,m;]' (10CO;.entaJ pú,r 'l_ 0. tJ '_bii[:~ S." .-~dffz.
puede tenerse cumo firma ¡¡"{da!)! nle par2f efec '" so ~:ote)ú, p!",::rA:J0a ¡tel;
docametJros- anteriores ü i¡;r Jme fi posteriormente fin ;;¡ctuaciol'.le-s :dk'lale3 K~¡fJC.'!

fanto, será eficéfJ_ef djrlªmen pe .cia; emnido .r¿g! ef es¡;,eeiaÜs'lqJ'."! rafoscQ}JJ<i (¡VE'
~1f:tetJ{j¡(jecoma rirma ir¡du!)it~" id {"'rle ÜtrpÚnllo en _ dctuaf,iQS.l __-t.éiiI~~:-';lt:n
Nf.'sencla tJel secretado iJeítribl. id! ld atfe cu ~afkmd D ietífi se ha e de cJñjá}-¡;'.!5'~r" --- -----,.-r--'

.j¡O of:>sti1!ltq que se;] po.ste:lot r fa que -co¡'}sta en- el dOC'jine;¡-iO, por 2~"-¡')E{rrdtk,~:
",:rexpteS::lmeJ.Jíe -el aitict}ld"-'!2Vs-." f2cción i/ (lel CO(Jj)o de Co..-:Je;-~':; ¡LO ¡e:;si;afllJ es

_e.. :;'A'~, ,,~.•..,.J-' , '.,.
P(;t' parte de la s lIs'crrraJ ,- •

De acuerd¡; con tn ;i.nte.[\or, e 1 fundamento en t:[ ;3.tticrlI0

{le Comercio, se le concede ~

en

ALEGATOS
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Gobiemo del Estado de México
Poder Judicial
CenITal de Ejecutores y Notfflcadores de Toluca

~"JÜt;,
'O ~.. 'r}

ACTA CIRCUNSTANCIADADENOTIFICA€IÓN.- n el Mun;c' ;0 de<folutil~'fuado'de México,
al ser las diez horas con cincuenta y cinJo m" utas del a diedi~éiJ~.cii;.ffi~vro~~ dos mil
diecisiete, el suscrito Notificadoradscrito alta entral de ecutore~~~,\N~tffi~d~res)JeToluca,

\.""-':~""á-'¡'v úl
Estadode México,en cumplimiento al aut (:lefecha ece de marzó::de-.a"bs;mildiecisiete,, .••..•..~
dictado por el Juez Segundo Mercantil e Primer. Instancia..uge"Toluca, México, en el
expediente número 23/2017, relativo al ichoEjec YO Mer~~~I¡:rtié;~~~~~f~Oy)8:,~Wef'CfOmicilioI - " •• "._." ••.•,1:(;;1':
señalado para notificar a ,,~,_.' , sito en

'.~;,'" "l,.-.:,;'-'_--.-' ... ,

2 E t que prev cercioramientode ser el domiciliocorrecto,por
así indicarlo la nomenclaturaoficia de la cJlle coloni s cu se aprecianen los

I ••••••señalamientosoficialesque se ubi an en cti£I1'a calle,por el númeroque se e cuentramarcadoal
f~nte del domicilio en que me c'._ ftt1~, ¡así mo en razón de mis f ciones por haberme
co~stituidocon anterioridad;acto seguido y ant a certezade que me cuentroen la dirección

?
f"? co~ecta, procedo a ~ocaren repetidas oca~io es en dicho domici]" , saliendo del interior una
personadel sexomasculino,a quien previa io tificarondel susc( y haciéndolesaberel motivo

. I
. de mi presenciame indicaque es el domicili correctopor lo le solicito la presenciadel LIC.
\ ' , indicándo que él es la personabus'caday me

olicito una i ntificaci6n mostrándome su Cedula
~Rt;At"'pPDfesionalNumero 7283760, y tenien IJ certezad ser la personabuscada,confundamento
1,'NCIA 'en el artículo310 del CódigoFederald ro6edimie s Civiles,aplicablede manerasupletoriaal

Códigode Comercio,'procedo de ma era pkrso I y mediante cedula de notificación la cual'
contiene copia íntegra del auto an rionn~nt referido citando al ••••••••••••
•••••••• I •para que mpare~ a las ONCEHORASDEL DIAVEINTIOCHODE
MARZO DE DOS MIL D1ECISI E, a efel;;o de que tenga verificativo una AUDIENCIA DE
CONCILIACiÓNentre las parte" con el únibo interés de que estas puedan llegar a un posible
convenio que les beneficie, as también e~ este acto se Cita al LIC.•••••••• -

que ara que co~mparezca debidamente identificado al local del
Juzgado' Segundo Mercan!" de Primera Instancia de Toluca, a las DIEZ HORASDEL DíA

• I
SEIS DE ABRIL DE DOS IL DIECISIETE, para que tenga desahogo la CONFESIONAL
JUDICIAL, ofrecidaa su c go, con el aper¿ibimie ;-9..uede no comparecersin justa causa, se
tendrá por confesode las sicionesque reJ Pt:J rta-(~\ de legales,enterada a personacon
quienentiendo la present ,manifiesta estarI ~ ~ cedula de 'fi . n firmandoen
la coprade la mIsma,da~o por terminadaII'pr ~,en~a.

l
i ~~,;~~:;~;-!j],~)

""1 'l!.c",...~,,,-,_.¡.V'
bC' !)W, '\1\;'--...',.......

..f
CENTRAL DE E.1ECl.¡TO r.:

y NOTIr:IC.rtDC':::.I= r.

I y;}UJC,:I,¡ !

._L . ..
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, en mi calidad de perito en
es en materia de documentos
DOCUMENTOSCOPíA,siendo
pericial ofrecida por la parte
parezco para exponer:

DE PRUEBAS DE LA PARTE

IL' DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOlUCA,
~ .!'$':~ '
;S 4'.'!S -
¡:"~tflé
-"1-'-

EXPEDIENTENÚMERO:2 .t~:f~
I~~~.•~\

ASUNTO: ACEPTACI 7~i~RO'FESTA\DEl
CARGO EN ~A PE I '~, ~rj}~~R!A DE
GRAFOSCOPIAy CUrlIE~TIfil~E2P!tI'

°ODE"'~
ACTOR:

D02!.fZ9

. Asimismo, AJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifiesto que
" l •
':conozco los puntos cue tionados y pormenores relativos a [a pericial referida; y
, }tambiénmanifiesto que &ngo la capacidadsuficientepara emitir este dictamen en
.;'Virtudde que tengo amplio conocimiento y experiencia en el estudio que me es
¡soliCItado, ya que lcontinuamente emito dictámenes de este tipO,
comprometiéndomea emitir mi dictamen en el plazo fijado por su Señoría bajo los
principiosde objetividad,probidady profesionalismo,

H '~'U¡¡¡,,-t' lI1C, 't t' d'.Menu.tll~ rr.:;Ica, o que me per I e e I Ir J

,1!IJ'il~tionados,en las áreas de G FOSC
nado por la parte actora en la

Jt:demandada,ante usted con el debido res
,1, '
t~,l;~ Que por medio del pres e es ita con fundamento en el artículo
:í,1253fracciones 111y IV del Código d omer o en vigor VENGO A ACEPTAR Y
¡¡PROTESTAREl lEGAL DESEMP 'O DEL ARGO DE PERITO EN MATERIA
, ¡'DEGRAFOSCopíA y DOCUMENT SCOPí ,que me fuera conferido por la parte
~:actoraen el presentejuicio.

. 1:-'
I
\ Atento a lo anterio j calidad de perito con la credencial
"Fnumero1467/016, expedida p Nacional de Desarrollo Jurídico, con
},:reconocimiento.oficialde la S etaria de rabajo y Previsión Social numero INO
;';99 03 05-4G5-0013; con re stro intem 117 737, asi como con el diploma

j Iexpedido por el Instituto Na nal de Desbrrollo Jurídico a favor del suscrito de
¡ , 'hecha quince de enero de s mil dieciséis; y la copia certificada de la cédula

}';profesionalnúmero 82316 . , documentos que se agregan en original como
;1;ANEXOSUNO DOS TR f' con su res ectiva ca ia sim le a fin de ue revio
hu cote"o me sean dev Itas or serme necesarios ara diversos trámites,

~",so[icitandose ten a or utorizada ara recibirlos a la LICENCIADA ¡ S,
I~.
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ubicado

t>;P
Finalmente, señalo como doJcílio para oir y recibir notificaciones el .. ,

en calle

TERCERO: Se tenga
notificaciones.

PRIMERO: Tenerme
aceptando y protestando el cargo
DOCUMENTOSCopiA .

'SEGUNDO: Previo
documentos que en origir:talse
recibirlos a la LICENCIADA

sean devueltos los
escrito, autorizando para

domicilio para oir y recibir

ente con e!zl.e,,~9[;it.9.:G9,~.JvCA:!t~:,~~í,NnL_
en materia de)'GRAF.QSCQR,IAW

DE TOi..UC::\.
PRIMERA SECRETARIA

BAJO PROT STA D
Toluce, México a 1 de

LIC.

I
POR LO ANTERIORMENTE E

JUEZ, ATENTAMENTE PIDO: r
,

I

7'

; j"
!
i.,
'•.p,.,-
,/

J r.1ER.C.".NT1L
.S1i',NC;A
CA
RfTARIA

I !
I
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:-~uii
7¿};;,'PJ19!te..>,,:~":~; \,' \ ,{¡,",i, 'l. •

:~;~;1],'<~/ . _ .. I

"";~r haher cubIerto los requenmlen s de lo programas de preparación
'l)!.">" ,-o '.' I ,correspondien s a~Di ornado:

~~~;"T¡:~\;"T\~Ve1Í1ffien ,
,

En el cual se imparti n las discO Iinas forenses siguientes:
Introducció I Estudio .c la Criminalfstica

Derec . 'Procesal P, nal Acusatorio
Métod' y Técnica de Identificación
Peric¡' Documen le~y Grafotecnía
Valu Ión de Bien Muebles y Joyas

echos de Tr nsito Terrestre
Incendios) Explosivos

Medicina Forense,
Ballstiea Forense

.Metodología Jurídico Pericial
" ,
.~ 1 •

Impartido d 15 de Mayo de 2015'8115 de Enero de 2016;
con un,~uración de 120 ho;ras efectivas de clases.

. Metcpcc, Edo. de Méx., a 15 de Enero de 2016.
CADEMICA t !

I '
i',
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PERITO EN CRIMJNALlSnCA

POR HI\BER CUMPLiDO CON LOS REQUERIMIENTOS
DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO,
SE OTORGA LA PRESENTE A-=---

GMER' ~\;~T\i..
~S.TANC!A
JeA
;RETARIA.

,

/
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,k
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G oi)i,:;mo del EsI~ldo d("~M éxh:CJ
Pod,ú Judiciül
Consejo dü la JU,jIC(lturo, .

,/. Jtil1 ,
....::''C \'<- ~'I(.;

Ó
' , ' ~-'

CERTlFICACI N. La Segunda Secretario de uefd0(:d~:F;~llJi¡;¡ado
Segundo Mercantil. de Toluca, ilAéxico, CE . FICI'(: ~u.t'l~iiéithno
de TRESOlAS concedido al pelito de lo p te ad6!ak~"J)?<?r/Ptar
y protestar el como conferido. kansculT del die~fsé¡'*,cr\~véíriíhJno....-. ,On'.~7
de marzo del año en cur50, lo que cerlif¡ca pal'a-Ibs efecto'1L
I'~ h I DO'! FE " ....-"""0 MERCI\I<1eC'a~s a Que ayo (;()Clr ,Q:c-&Q...•;;,~\N.:..'' .
.;j . - - 00.-'. ..._ ?-"l.,~r.::','.;II. \NSTANCIAI.a: h.,,,,,-,

(1 TOLUCA--~.O"-1'--" . '- .. ,•• ("'\•.f~:;''''''''-..... ......' _

RAZÓN. Taluca, México, ve;n .~jdem=<l. de dos mil dieci.iete,
,~ú ..;'<>-

en términos del ar!ícu!o 0(,6.1 d,el""Có " o de Comercio, lo
l'.:""~"~

_SecJ(~tar¡odE C1cu6fdosda cuenta a la E cargada del Despacho,

con Jo prolT,odón nÚn1i3rO2680, una cr, endal de perito original y

copio .ski1plE: de la n-Ii.s.ma cédula pro, -.sionalen copia certificada
, i

Y c()pla sin-lple de -la rr,¡jsn'a y un :dipl ,j--JO original y copia $irnple del

\¡e EH~derec!¡o procedo~

~';.- rOUJCA, MÉXICO. VEINTIO, S DE MARIO O.E DOS Mil

DiECiSIETE.
, ,.. , 't'\jj$'toel escn o ae cuen, íY anexo que acoiTlpaña, as.ícorl1O a la

certificación que antec de, con f ndOiTf6nto en lo dispuesto por el

arHcufo 1253 n-acción \/ del CÓ ¡go de CotTtercío, se tiene por

C1ceptCldo Y" prote.'t~o el c rgo de pelito en materíCl de
'A!;l <.GRAFOSCOPIA, y OO:¡¡¡lIMENTOS OP"" que le fue conferido por la

porte adoro, qJed~ndo oblia do a rendir su dictamen en el
.~' '"'"l '

térn1Íno de CiNCO~OlAS, sigu' ntes al en que .se recaben los
- -~; .

ojerc:icio~ caúgráficch, con el a ercibirniento que para el caso eJe

qU& no curnpia lo onterior, s. le tendrá por conforme con el

d¡c-l"ofYlenque rinde tJ conr.uiio.-
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UEL .JUZGp-,üO SEGUt-'1DO !vlEPC

FOiUv\.a. LEGAL C~ON SECRE1A'"'¡-,

•O 1 FE.

/'1
I
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I
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FiRt\AA y DA FE M. ti\! ¡J. P .
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P":::-LEf~j1J=:-';:C~."-.~, DEL EST.L>.DC' DE b.JKi~CP

~T'Z-J.-"J:-,:;:;:~>::FJ}1DG;.,:::s=~,_='>l_;:!:TL Dl<~PRIl,iliro;j~ I1:.7STJ.J,;rCI.'i. DE l':L"U C.".

~op.¡¡F.RC.:.:-~TIL
,;;3-TMfOJt."1;) h.abi(~..!!\do m,~sQtH:~-
",JeA
.r':RETARl"OY r:L

_,,_-_6_9del Cód ¡,JO de.

._. - ---- ---------------
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, '
Gobierno del Estado de Méldco
Poder JudIcial
ConseJO;dElla Judicatura

, ,

------
RZO DE DOS MIL

_-_o

de las rrísmos, en esa

CRETARIO

cdón VIIIdel Código de

bsanar tal irregularidad, se

SECRETARIO.. '

de las ocumentos elChibidospor

, sin embarg fue oJTisoautorizar a la

/¿.F~J!JO~
RAZÓN.-Toluca,:Méldco, veintisiete de m de/áli;'W¿gelslete,

con fundamento en la dispuesto por el a ' ula ¡~\~~f:~~~bde

Comercio, la Primersecretario de ac dos da ~~-JA.t~¡;I3lzdel
. ,.,,~

I de Iasliautos'ua,efecto de__~_~~_o l~vúi'.iíERr"M?l1ve ""01' _...,..-> ••.••..••.•• 11;1.
•.•• 1!::T,A li':~srj"i:.!CIJ\

"",_,"" 1 DE YOLUCA
Y'i-U'J1F.RA SECRETARIA

conocimiento con el estado proc

acordar la que en dar

. ~ :/¿'1;7
///' .

EZ

el perito de la

persona que mandona, ,

virtud, con apoyo en

Comerdo, pora:el ú
,

1íene por autortiada

poro. las efectos 'l, refiere, intocado el resto del

proveído en co' 'to, forma

auto referido po~t;, sefectos. ales a que haya lugar.

" UMPLASE.

LO ACORDÓ Y ~IIlMA El EN A. DE J. ARTURO ARMEAGA ITURBE,

JUEZ SEGUNDOl.u:RCA L DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA,

MÉXICO, QUIEN/AC1ÚA EN FORMA LEGAL CON PRIMER SECRETARIO

DE ACUERDOS'i\cENC/ADA ANA LUISA ENRfQUEZ HERNÁNDEZ, QUE

AL FINAL FIRMA¡YDA ~{ / / ,

"1 DOY FE.

/
/

~\ AUTO.- TO~UCA,
, : DIECISIETE;

. f) Visto el estado procesal que uardan las autos, tomando en
'$'"
o i" conliderad6n q' e en auto d fecha veintidós de marzo del año
~1:f\CJ\~- ':m.e", en curso, seord '
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EDUCACiÓN PÚBLICA

DE PROFESIONES I
I,,

L1CENCIAT\JRA EN
DERECHO

FUIMA DEl. TITI.a.AR

I,
J

)

__ SE_P_

'~"~
"~4Z00'óCiZo¡ilb ; ~8'tJN00 ir-' ;-~...;~:;;'-1-!:~I.-t.'i:'-';;;.,-S:-%-''''\S'''

-' . .•.. ,..•,~,~;."-
DE'PRIMERA ft~F("",.,.t:iI..•

DE Tütuc,:¡,
PRIMERJ'" SECHE(p.roM!,

1
I
l
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-l. --_._..~~----~_.... . - -------------------
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PorDER JUDICIAL DEL
JUZGADO SEGUNDO MERCANTI

DISTRITO JUDICIAL DE TO

CaMPAR ",CENCIA,.'
~)FTOLUcA

\

ve i",11_0_)_0-_' S_

del índice de este

~bYYJD" Qc'9IoQ,D

SECRETARIO
,

por auto de fecha
~ \ '1

a para constancia legal.

;' ,. ', ,

quien es autorizado por

el expediente nbmero
I

Juzgado con la,

Quien recibe lo descri

i
Toluca, Estado de México, a .s \/6"11'01 c.t-c días del mes de,

"!:-" 'd I - d "1 """"'..'le' ¡(Y1-o.VLo I e ano o mi _,I"r1I - \-. ., comparece a.~ - I _

:::-r. ~;\ . . ' _.". ~Jt":) las oficinas que ~Iberga el fU~9-at:lo .' ndo Mercantíl de Primera

:0 .-.)Instancia del Distrito Ju mi T' México, el señor (a)
~r:'_<>_!
. ¡-'./>'

---~---"--- ---- ------~---------
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uien se identifica con
exp dida a su favor por la

de la ecretaria de Educación

se tien~ a ~ vista y se devuelve al

o copia simple ~ los autos para constancia

ce constar qu¿ se encuentra presente el

a parte actora ~cenciado

identifica co cédula profesional número

a su favor por la Dirección General de

Secretaria de ducación Pública, identificación

vista y se devu1ve al compareciente de la cual ya

. le agregada al s~mario. Lo que se certifica para los

que haya luga1. DOYFE.
i

(

Tnb"",1S:=O::~~::::~d. II'
JUZGADO JUNDO MERCANTIL DE PRIMEAA INSTAN L;;¡"~'

l. .a£'CJ'~-"i<¿¿~.-""".C'~)\
CERTIFICAOON.- La ~ cISA,-;j.fN:fUQUEZ

HERNÁNDEZJSecretario Judicial dscrita al juz~iid}~eg~hdo

I
~ .¡p¡.~ "1

Mercantil de Primera Instancia de oluca, México,'Ci:8HlFlck! Que

d "'0 D w.t..'
siendo las iez horas del dia elntiocho de marzo e dos mI JZGADO SEGUNDO MERCA~ l
diecisiete, día y hora señala para que tengaolugar.i<la1fllUdiellQla

I OEfOlUCA I
de TOMA Os MUESTRAS _ GRAFICAS,esta flll9IIs~lje~aEa:,iOilbo

debido a qu~ en primer, mino "el''Po'ito designado por la pdrte

demandada i oferente d~'¡a".prtí':ba n, 'aceptó ni protesto el ca.~go

conferido; a~imlsmo se ~a~e const, la demandada I 1 .

••••• I.no compal-eciÓa p .ar de estar legalmente cit 'da.

De igual for,a se haceI~onstar .e se encuentra presente la p rte

actora por c,?nductod~ su en rocuración Ucencia o
I '

cédula profetonal ndmero

Dirección Ge\,eral d ¡
Pública, Ide~tifiCaclÓ

I
compareciente agrega

legal; aSiml~mo se

perito design~do po

I 4 qYien
___ expedi

Profesiones de

que se tiene ~

obra copia si I
Iefectos legal

'11' ','..- -.-:. , ,

•

SECRETARIOI
LICi:. AN: -=------ ANDEZ
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ECRETARIO
LIC.ANALUISAENRtQUEZ

;
~ r •

Ji /
•

, .

~

i

'1
I

if'., " '-'~-- ,-

" "."'
I

Gob1erno del Estado de Mélrito ~ H.+,:;:~h
Poder JuUiaal del Estudo de México.: ¡ 1irr::: '~:~

JUZOAD01'SEQUNDO MERCAff11L DE PRIMERA INSTANCIA 'TOlUCA MéXICO. ,. ~1:t:'6
. ~" • uD, '""C"Q~ C' ' .

O , /' '

CERTIFICACIÓN.-Ua Licenciada ANALUI 'ENRÍ ;EZI~~~ÁJroEZ,
I \'" ' '~.{:..t <.:/

Secretario Judicial adscrita al Ju"gado "undo Mer'*'nf .dedMmerll
I ~ "-"~

Instancia de Toluca, México, CE ,IFI A: Que ¡¡¡llni:Rlsla!lI>ll.tl~f!llJ.~A¥c
, '. l' . .. DE PRIMERA I/'lSP ~Irll•.del dla veintiocho de marzo di os ¡ dleclsl"t", di" YJ~o~~llalaao!l

para que lenga IU9rr el d"o/'ho e la Audienci:R~g~M¡'a'i:'¿,H~Rjffiel
presente asunto, esta no sé lIe a cabo debido a la incomparecenclllI . ,.
de la demandada il pl!8ilrdI! h¡¡bl!r81do., .

I ty ,
legalmente citada, ¡pues vez~que fu voceada en el Interior de
este Juzgado, la ref¡'!ridad iende al lIam¡¡d"V tllmp"c!l
compareció person~ algun que legal . nte 111 repreeente. Aelmlemo, .
se hace constar que ca parece 111 p fte lldorll por condudo dI! ilU
endosatario en pro~uraci n Licencia.,

I ~.

quien se identi ca con dula profesional número 2
I •

....::>",xpedida a su fav?r por la . neral de Profeeíone8 de 111

'.' S~cretaria de Educ~ciónPública dentifica i6n que 8e tiene 11 111 vi8ta V
.:::;¡,S~ devuelve al cdmparecien .: de la ual YIl obrll COpill8j~llle

¿.. • l. .
9agregada a los autos. Lo q se certifi 11 p¡;¡rll108efecto8 leglllli!~il

~ .-.-,:.' ~ i"r"~:._ I.~:;;,?~~:\-.': I ' ya lugar-~-bor
I
I
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,
MERESERVOEL DEREC FORMULARNUEVASPOSICIONESORALES,
Y DIRECTASEL OlADEL E AHOGODEESTAPROBANZA.,

,

I

~

','~'
I . TESTOLONECESARIO

Tal .ca, éxico; 28de febrero de 2017.I I .
é" Wf' .
~
"íl

PLIEGO DE POSICIO~ES QUE DEBERA ABSOLVER LA ACTORA LIC.
I EL OlA Y HORAJOOE SE

SEÑALE PARA EL cjESAHOGO DE ESTA 'PROBANZA,{<E!'!1~iU'plO
EJECUTIVOMERCAN111~NuMERO 23/17 PREV1 . SU cf..~II?I\~4:xl~Ñ'bE
LEGAL. I \ti ~~~~'':~'¡':';r,;o

••••• ",>- " ••• .,.,'" • ."

El absolvente dirá: SI ESCIERTOCOMOLOES ';a""''&'<;;it'",''
I o D ¡n.~"¿.lo
,,

noce a la señora . SEGüNDO W;ERC"~Nnl
, I Co ~ 'N"''FfñI'''/&2.- Q sted afirma que la senora _ __"¿tA o. el

docilmentobase e.la acjeióndel sentej PRIMEr ••• SECRETAR'A
3.- Que se abstuvo de senciar I momentoen que la' señora I

, ' .
rrmara e docu tos basede la acción.

4.- Que a r de qu\, usted,afirma¥iue a,.ta,señora
rmo <:1 docum"nto t.se de lá\aédón, tted no estuvo presenteen el

momento ,cequeella lo rmo.
5.- stede~lampo1+fim¡ de la señora en el
espaciod ptamosd~1d umentobasede acción.
6.- usted recibióde s endosanteel d mento'base de la acción cuando

./ I
est yae a firmadoen e espaciode a m s.

~;... personalmenteJst d en ningú en se percatóque la señora L

W: . .Ih yafirma el.d' ntobasede la acción.till.';:Q~e cyarnlo'ustedI r cibió do. en base de la acción, el mis~o ya
;\~~.=n~~~nados tanto lo. espacIo ;mausemos como como I~ finna que
,o"" esenia, I
.~(fe. ,,";% "
c •• ,- 'Que a usted,le consta que la fi e presenta el documentobase de la

':'~ 'O.' iQ'1' enece pre~isamente ora
•• ,;', "',.:_,'" • • I •

.A~~.~ "¡',:,, ue usted se abs~uvo de lar personalmentecon a la- señora
;A, ,1paraque ste e firmarael documentobasede la acción.

11.-~mitió ver que a . se ora •••••••••••• firmara,
el documentobasede lalacción
12.- Que la letramanustrila contieneen el documentObasede la acción., / -'(1eneceal pulsopuñor letr ,d7uendosante.

DOPATRONO.¡
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per ona

el MAESTROEN

la profésional

General de Profesio

i NCIA DETOLUCA,MÉXICO,

fl. mer Secretario de Acuerdos

RNÁNDEZ,quien al final firma'

que se encuentra la parte

ndamento en los artículos' 108 ,

Comercio, se declara "bierta la

Pública, iden ficaci6n que se tiene

areciente de I cual ya obra copia si, ,

ismo se hace onstar que no se encu

vista y se devuelve al co,
I

agregada a los autos.,
presente ia parte :de

alguna que legalmJnt
I,
,

Estando integradas: ' partesr con

1223, 1224 Y 122,: .del C6digo
presente audiencia

Enseguida, se prociadea prote ar al absolvente
~
_ f en térm nos de ley, haciéndole saber: "Que en

términos del artí~Zlo 156 de( C6digo Penal y 39 de del Código de
I i ..

Procedimientos P~nales vigente en la entidad, que declarar

falsamente ante dutoridad judicial, es un delito que la ley' penal
, .

éastigll con pena ;privativa de libertad y multa. Enterado de ello,
,

pregunto a usted en nombre de la ley: ¿Protesta solemnemente y
!

bajo palabra de honor, conducirse con verdad en la diligencia que en,
que va a intervenir? El declarante contesta: Quesi protesta.

SIONAL
SAlGADO SEGUNDO MERCANTIl

DE PRIMERA lNSTANCiA

En Toluca, México,'siendo las die horas del día~eR.E.m,L~'b'hIR'd•• dos
I N"::•.••. ,,,", ,,)¡;:~!:;fA, lA

mil diecisiete, día y hora se" lados en autos paFIl que tenga., I . ,
verificativo el desahogo de la CONFESIONALa cargo de la

j
parte actora

LICENCIADAANA UUISAE
• '>-,..,. ~

'_<~~~:;'~.y da fe de lo actJado( s
~¡~CI I . .
\( 'lactora y absolvente de' la pr'

'i~\._:,.~/ quien: se denf
"",,'":) I

" J expedida 'a su va
.-, l.

':'.. de la Secretaria de Educac
, "



Por lo que con "poyo el a' ículo 122 del

vigor, se proce.dea formul. r las POS,I Iones

absolvente: ;
;

años de edad, estado civil

f con grado máximo de

cion! haci.éndo.se constar que el
'1.~-~~..\;.:.~:::;:.'--i~;"~0-"
en vlr d"~'~!?-"'.:e.~M~:L.~R~;~,.la
d pli go de posiciones que

r sultando calificadas .de

confesional a cargo del

se encuentra asistido por persona

legales las marcadas con los os, tres, cuatro, cinco,.

seis, siete, ocho, diez y on arcadas con los números.,
nueve y doce por no se~;"rhechos p opios del declarante, de ..

&f:.o~forl}]jq~,~;f~~>Í\~~~rt:~sul~~\~'del Códío de Comercio. - .r;-

,..-...¿;..;:~:l:}ifi
Código de CtrJ~fi~.en
calificadas de legales al

A continuación se procede al

actor haciendo constar que

alguna, teniendo a la vista

deberán formulárs.el.eprevi
cl'tc" .••.•, ,~. ti "".;" ,'k. •• -. . ~~;r"
absolvente no conoce su

vista( procediendo a

contiene un total de doce

Acto continúo, se procede a la toma de generales del actor y

alK.oJyente, qúien manifestó que su nombre correcto es como ha~",-.ro lJ I
•..• ser origlnarto de Toluca, México1 con domicilio en

"' I
1P~~';"""""~"'''?';-;.,'''7 ser de treinta
,,S 'tT ~dEYde ocupación, ,¡

I

\

A LA UNO.-Si.

A LA DOS.- Si.

A LA TRES.- No.
A LA CUATRO.- No.

A LA CINCO.- No.

A LA SEIS.- No.
A LA SIETE.- No.

",.A.LA. O.~<t.~~.i;;;..
t ~ .,~,. _,•.; ••• "•.•nr

A LA DIEZ.- No.

A LA ONCE.- No.

I,

Por lo que no habiendo más que h"cer constar respecto 'al desahogo

de esta prueba, se da por terminada la presente agregando el pliego



1

no existen prueba

etapa de alegato

consideración que

continúese~

del CódIgo d

de posiciones a sus
1

autos. I Ii' ;,:,~;~,(¡/(>~
Enseguida la pa1e actora solicita ha! uso de !~,A1~~l})
manifiesta: Toda vez que el pento de la arte demandada'.ho',acepto

ni protesto el cargA solicito se le hag : efectivos Iffi¡"ape~?;~(rir.fniosI '1;.' - -",v,\.,' __-
decretados en proveído de auto trece de m;r2~::}I~'?¡d:s~'~Hí¡'fr':'"nt

; -)':I!Í~}--:C;!..•.llUCft. '-'~'/l

cil@elsl@t@@scieeir,ladeserci6nde " ~"RASECI1E¡_,,","' I "

Acto continúo el Julz acord6: V' o

,
!

Acto continúo, tomando

pendientes por debahog,
prevista en el artrculo 14. ,

,
,

. :
En seguida se hace ,co. oncedió el uso de la palabra a

,

la parte actora a efec: ,de que viert su alegatos a lo que manifesto:

Que en este acto i 'r asf conve ir a mis"i~\erese••me desista
de presl!!~'t••r V fJi ular aleg as en el present.t' juicio V en
virtud de na I!!xis r prueba p diente por desahogar se emita
lu sentencia que," derecha c rresponda.

"

I estado procesal que guardan los

autos, con fundamento en l0j'a los 1078 y 1253 fracción VI del

Código de Comercib y toda 'f'z q el perito designado por la parte

demandada no acrpto ni t~te:,~el cargo con,ferido ~n ~I :Iazo
concedIdo para tal efecto,p¡¡j¡ que transcurno del dieciséiS al

¡ li'.'
veintiuna de marzo en cursa, se le hace efectivo el

, I "'_1IJ/)/ i !/,¡r

:- "-:,"apercibimiento decíetado en ovelido de trece de marzo de dos milD'.\.iecisiete, por lo que se decla a dlLerta la prueba pericial en materia
~ I
~ ."~1e grafosc~pia y dOfumentos pi. ofrecida r la parte demandada.
]}.Y;;";,/ \ I

Il,, ,
A la que el J,uez~,'Fuerda:Se . ienen por hechas las manifestaciones
que vierte el acto~ 'Ir por desistido a su más entero perjuicio de verter

~ I ',
sus alegatos de con~rmidad con los artículos 1063 y 1077 del Código
citado.



~-= .
SECRETARIO ~

Z HERNÁNDEZ

M.EN

Por otra parte, tomando en consideración que la parte demandada no

"" en~~resente, con apoyo en el numeral 1078 del Código de
CO~~"L~e},) e por perdido el derecho que debió ejercitar, para [oslo. .;&A'~.-
efé~tos¡;:f@j\és' que haya lugar. fán lo que se cierra la etapa de

\" r,z<::oq¡'!il o 1) ,~Ie\l'f,$*"s~+'v •
," OOE~~ .

¡
U!:l1!'DO S,~GUNOO"'toRCAh'"Tl\. j /
jI;'Je~~"¡¡l"I)I,,,ate.ndiendoa ~ue ~a,' do agotada la fase de alegatos, con

OErol,'JCA. j 4 -' d ,/ .' . .. I IaPPMi9.EfWs~t!,?!{I.~.y_o.l 0tt el ~ Igo en cita! turnense os autos a a

vista del Suscrito{ a fin d~d~ta'~'lasentencia de fondo que en derecho
/ .

corresponda, por ende, ~}' prf.fr1..;' surte efectos de citación af las
partes para olrla. / .

/
Por lo que no habiendo/más qu hacer 'constar, siendo las diez horas

c.on treinta y cinco j,,¡nutos, /~e p r terminada la presente,
• D./2,

firmando los que ¡nte ienen p r constan ia legal.

Dada la incompare , ~la parte notífiquesele esta

audiencia por medio de List 'y Boletín !iJdicia[. DOYFE.,. ,
/

. I
. NOTIFiQÚESE

I
/,
I
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: '".', :--~.~ ~~~.~~,~'":.~~"",.-.. •••_.~.).l!IO!!,,>' ..-o;::"-"'¡:"""- __ '_""","",'>~:¡"l""
~"'''''''''e. .' ••._"'!""'-'-...'f ••••" ••••H~ •• "..;"'~ ~ •••••• 'l'-•.•.~-r~-.;..•••..~ L~~'~':":.~j":.:.):.r-~,~,,;.'!:WI,,

relativo al juicio

:3ADO SEGUND
DE Dfl'~':'- O~,1ERCA~VE,N'J'I'FRES'A UI::....!.,vlilcA
PR¡R.~.i5RA:'S£CRETARJA

para dictar sentencia

y,

IDERANDO

PODER
DEL ESTA

r su pl"Opioderecho, en contra

TOLUCA,; ESTADO

JUNIO DE DOS MIL 011:;

ejecutivo mercantil, promo

ViSTOS, :para,
,

definitiva len el expediente

1.- La parte 'p omovió juicio ejecutivo mercantil,,

¡m:f~~i\ ti.r,
;j).r::oL~<¡¡¡co

ejercitando ac ambiaria directa, derivado de un

intere es moratorios; y, el pago de costas

pagaré, prete,' el pago de la cantidad de CIENTO

SETENTA r' PE OS por concepto de suerte prihcipal;

judiciales.

•El funda' ento de estas pretensiones, lo hizo consistir en

el hechqjde que I quince de junio de dos mil quince, lar '
demand~da pagaré a favor de ~

por la cantidad precisada,

persona que lo J endosó el propiedad a favor de
. ',



ntestar la instaurada en i

su contra, negó la' procedenc e las pn",tenslones baje

el presente

de ia suscripción un pagaré,

!- • .",'''', 'r"
-demanda,-negando que 'la

etora pretende el pago de i"

'icho título 'decrédito"sea de

.e falsificada,

cantidad precisada. deriva

Sobre lo anterior se

ella, aseguró que la mism

negocio judicial, la part

firma que se le atribuye';;

escrito de contestación

el argumento de no haber s ito, firmado o aceptado el

titulo de crédito base de la a ,~,

t:~;párté-aCfora':'d'e~hog - , istaque se le dio con el

en tanto, que la parte dem, ndada niega haber susCritotal

documento.
'&

Se parte de la base quel s actores promovieron juicio

ejecutivo mercantil, en ti Inos del artículo 1391 del

"C:di~ de Comercio, que'\e tablece: que el juicio tiene

lu!;jaf"'cuando la demanda ~e unda en documento que
-,..-, :¡,.,' .~,



--~
.'.,......:,.~

3.

satisfechos

s seconsigna;.en la

están

se fundó en un título

la acción, por esta razón,

talesespecie,
, ,

plenamente, porque:

una prueba preco .

,

ejecutivo denominad~pagar', el cual tiene el carácter de

trae aparejada ejecución, ye e éstos, laÁ\'~W del
¡o d<:'l\~/\

propio numeral precisa q son títulos d~f~í~J~j~~que

en términos del artícu 5 de la Ley Generál'dª~¡J;lfulosy
.,¡;;dJ". -1.£éA':;) '~':.~i)l"¡DOMERCANTIl

Operaciones de Cr '~on 'cume o~+\~~:~~J¡:~iN~~ra
"PHll"~ERASECRETARIA

ejercitar el derecho literal q

00P~:~~~"'..~<';~',
:j$'t''::(\.;¿~, -
•~gr,l\;.":',~)

las excepciones ' e se o ngan respecto de éste, deben
.

ser acredifado por la pa e demandada en términos de

al dar

legale invocados en este párrafo;

lo anterior, corresponde a la parte demandada. ,
i '

procedel¡¡ ia de sus excepciones,,

qUedadd
i
expuesto la demandada,

,

los artículos ~194, :l1 5. Y 1196 del primero de los

Como

contesción a la in taurada en su contra dijo no haber
:~

suscri~ el pagaré, ambién manifestó que el mismo se
'f
~encuertra: alterado ,falsificado en cuanto a su firma por
:{
•

no haber sido estampada de su puño y letra,



,.

ba fue ofrecida por la
"

id' nea es la pericial en

argumentos de no haber s

autos la confesional a ca' de la parte adora la cuai
¿"

tampoco le favorece. pof i n nguna de las posiciones

'l\ /
formuladas fue tendienf a acreditamiento de sus

demartda<ilacA'1ifuembargo en n a le beneficia porque en
"::):-';:'1':(':1.11

desierta por causas imputa.1

"audiencia de.,'seis de abri! d año en curso se declaró
./

,
I

En consecuencia. no e' ste actuación judiWJi ni

de la diligencia de

del Código de Comercio. se

admitió haber firmado el título

ión, por lo cuai se determina la

el título de crédito menci ado; contrario a ello consta su

presuncional que acredit e la demandada no suscribió

emplazamiento en ia

de crédito base de la

confesión expresa

los artículos 1306 y
J.,

eficacia del pagaré me ei nado; por tanto, en términos de

,
concluye en form f inc stionable, que la parte

demandada si suscri~ló el d . mento base de la acción a
~',e

que se ha hecho referencia
"..'\')~,,,".
~ \,'."••



170 al 174 de la " y especial n consulta, se condena a la
,

parte demanda, a",13('" ag de la cantidad de CIENTO

.-'...,
5

fracción 11,151, 152, 167,

ejecución, lo

dispuesto por los

pago del título de crédito

Por vía de consecuenCia,

natura.leza del

SETENTA. MIL PES

toda vez que la pr

p r concepto de suerte principal;

sentencia causa ejecutoria por

ministerio de iey onf me a lo dispuesto en el artículo

de' omercio, para el caso de que la,

,

parte dema o haga el pago de la suma

prestación marcada con el inciso B)

,

n forma personal, se procederá en la

e interés moratorio a razón de 08%

mencionada el término de cinco días a partir de,
,

que sea n
,

vía de ap mio.\

11.- En ración

re!ativa/al; pago

menS~I,,es im ocedente por lo siguiente: El pacto de
J.

interests morato ios, en términos de! artículo 174 de la
f: I

Ley Géneral de tu!os y Operaciones de Crédito es legal,

contempla la voluntad de las partes en lo relativo al monto

de intereses que debe pagarse en caso de mora {principio

l



.. ',

",

la
/;'IMDC: -

le.

el propio articulo

ue los Jueces debemosr,
en nuestras leyes

preViene además que

er ,acíonales; conforme a

~eñirse conforme a la
,':"" ¡"'". r/~.;

No obstante esa

invocado en último términ,¡t,
iI

actuación de los jueces:~
g
•~

Carta Magna y tratados i

"df pa]c' ,-",I,l"'t' , vanda); la aplicación de este numerai es
\ oQ~.,.,.

ob¡ig rr~~~'-te órgano Jurisdiccional, conforme ai
'" '(", ,.,'í,l\ o~ .;:%~'.iIJ.:. '"
")-~$_' •••

artícuio q~{,+ a Constitución R lítica de los Estados
, _G/o.eo SEGU~eo ";:ZI~tlT'I- ,

Un¡>gÓS'M~~':~~~s,que previen
p;U;.IERA SECRETARIA

ceñir nuestra actuación con b

f!sta rectoría, los párrafos, rm ro, segundo y tercero del
,

artículo '1' Constituciona, li raimente dicen ,"tor; los
,

Estados ' ,das las personas gozarán

de ios derechos hum reconocidos en esta
t '

Constitución y en los trata " s internacionales de los que

el "'stado Me,:icano sea P,' 'e, así como de las garantías

para su protección, cuyo. rClciono podrá restringirse ni,
suspenderse, salvo en Ifs~asos y bajo las condiciones

;\'''!I

111
que esta Constitución es'tabl ce": "Las normas relativas a

~'í
,\j;v

los Derechos Humanofse j, erpretarán de conformidad
IW

con esta Constitución .~con I tratados internacionales

de la materia favorecjeldO en to o tiempo a ias personas
A .'

*,,'
la protección más amr:Hia";y, "Todas las autoridades. en,



'~'i\-T'T~ "'. ,.' Vj ....t'.r:, ~ ".... I

. '_'";""':;¡i~-."
el ámbito ,de sus competenciaslen:'¡a-QRJ¡gaéi0n de

promover,
-,~GAOO-SEGUNDO MERCA/fl"IT

humanos de conformida con 101PR!i'iT,mei¡D'iGs'Ade
rJE TOLUCAl PRIMERA SECRETARIA

universalidad, inter~iendenci indivisibilidad y

progresividad, En lnsecuen a, el estado deberá

prevenir, investigaj~an:i~nar reparar las violaciones a

los derechos hum~n9's,e~]1 términos que establezca la
F ¡~

ley" La disposición mvjt a de nuestra Carta Magna,

contempla el ejerCicip/él control de constitucionalidad y

de convencionalidal'c nsistentes en un rediseño de la¡-
forma en la que' os rganos del sistema jurisdiccional

mexicano jercer su función jurisdiccional en

tratándose d,/~sunt ~ vinculados con derechos humanos,

pues con ar¡triorid d al contenido de esa disposición que

se l'eform1e, el D'ario Oficial de la Federación el diez de
1
~'

junio de¡)tios il once, el único órgano facultado para
}~( .

, f,
eJeícer}:In con o dé constitucionalidad, lo era el Poder, ,

•ú
Judicial de la deración, a través de las garantías

previstas para el ; sin embargo, a partir de la reforma al

artículo 1e Con titucional, se establece otro tipo de
,,

control, mediante el cual se otorga a todas las

autoridades del
,

Estado
1,

Mexicano el deber de hacer que



o, que si esa tuteia de I/px",-

los derechos humanos

reconocidos por la

.1. ".(; ~r¡ ,

de

los tratados

control

y en

a parte,

del

se encuentra facultado ~
I

nto en respeto y garantíapara emitir un pronuncia

de los derechos hu

Constitución Federal, e

~

~; protejan y garanticen
<) C'o _'~' ",

'1o'c.;~en la Constitución
,~ ,11A~,¥-""~.fif
\.~ '<.",if~1

In\'. "les de los que Mé
JZGf;¡DQ SEGUNOp ~ .

~IIlUtMERCA~
DE' ro' ANClALUCA. .

PRIMERASECRETARIA
constitucionalidad, el jue

r,,,,

derechos humanos se ha. con base en tratados

internacionales, mediante ell 'el Juez ejerce un control de
,

convenclonaiidad, dada s o 'gación de velar no solo por

los derechos humanos .'ten' os en los instrumentos

nacionales, sino en los orden internacional firmados

por ei Estado l\!1exican manera, a través de!

ejercicio de control con '.i ucional o de convencionalidad

se deben proteger ca' 1m nte los derechos y iíbertades
.

de las personas, vincul dos con sus derechos humanos,
I

-L'

Corrobora lo antel'lor, a iente jurisprudenCia, visible

en la Décima Épo

Primera Sala,

Federación y su

Iro' 2002264, Instancia

Se anarro Judicial de la

Libro V Diciembre de 2012
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P~...'?~J UC¡
<:;"~'';
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Tomo 1, Materia(s): ,Constitucional,',múri~l~~sr : 1alJ .
. 1 oc' : ,j;:~¡¡J¡}
\"",:'~~,~':.~~~j0°

18/2012 (10a,), Página 420, qu ice:,\;'~:';tf "
I ~..:--

"CONTROL Dk CO~lITl¡'810'W~U'DAD";;'f'!LDE
~~~~~I~~~~~~~Ag(10 Dltm'5~t8-(~~~~~
Mediante reforma pu 'cada en Diario Oficial de la

, .
t-ederación el 10 d; junio de 11, se modificó el
artículo 10, de la Cci stitución lítica de los Estados
Unidos Mexicanos,,:ediseñán la forma en la que
los órganos del "~l~tema,' sdiccional mexicano
deberán ejercer;el c6ntrol ,dl nstitucionalidad, Con
anterioridad a la reforma: 'ntada, de conformidad•
con el texto del artícul 03, fracción 1, de la
Constitución Federal, ¡,. ntendía que el' único
órgano facultado pa!fa jercer un control de
constituci?nalid~drAlO'el' el Poder Judicial de la
t-ederaclon, a trave d I s mediOSestablecidos en, '

el propio precep ",; ~ obstante, en virtud del
reformado texto'd art' lo 10. constitucional, se da
otl'O¡¡po de contr, 1, y que se estableció que todas
las :autol'idade de Estado mexicano tienen
obligación de' espet 1', proteger y garantizar los
derechos hu 'nos l' onocidos en la Constitución y
en los tratad.,inter acionales de los que el propio
Estado me~icano s parte, lo que también
comprende I control de convencionalidad. Por tanto,
se conclu que el el sistema juridico mexicano
actual, lo jueces n cionales tanto federales como
del ord-W cO!1¡1ún,están facultados para emitir
pronLmc~mient6 e 1 respeto y garantía de los
derech~ humanos reconocidos por la Constitución
Federaj~y por los ratados internacionales, con la" 'limitanw de que los jueces nacionales, en los casos
que s?' sometarj a u consideración distintos ,de las

'f' .

víasf'jirectas de ontrol previstas en la Norma
¡-undá'mental. no odrán hacer declaratoria. de
incor{$titucio~alida de normas generales, pues
únic¡¡¡'mente los ó anos integrantes del Poder
Judicial de la Fed ación, actuando como jueces
constitucionales, ,podrán declarar la
inconstitucionalidad de una norma por no ser



RECE MIL SEISCIENTOSde mora, ese monto equival

conforme con la Constitución o los tratados
i~~i~nales;1I11ientras que las demás autoridades
4B~\)J'ales 'del. Estado exicano sólo podrán

~

!n " ..~~: ••.norma s' conSldean que no es conform!';l
~ . g I stitución Feder. 1; o a los tratados
'5t ~~j" ale<"en materia e derechos humanos'

iZGAD r.~cción de tesis 259 ,,'11.
. d"SEGUNDo. MERJ;Il.NTIL . 'EI1'~a"~tl.N<S!kna preclsadue las partes pactaron el

IJE rOLUC,t.
" ",- SECRETARIA ¡

8% mefísuai de interés sobr ,'l' suerte principal en caso
.<-,-

PESOS m.ellsuaies: al a<" rroja un monto CIEI',nO _'co

-FSEI' ,~, v TRES MII Ob__ \l 1i"\ ! ~_ I , ._ IB.HOS PESOS:conforme

al articulo 362 del Código mercio, los deudores que

demoren en el pago de s dudas en caso de que no se

haya pactado intereses, p garán e16% anual, este monto

equivale a Dlt:Z MiL D CIENTOS PESOS en un año.

así también, el artícui .395 del Código Civil ¡-ederal

previene que el interés e al es del 90;(, anual, conformea

esta tasa de interés' e I un año la suerte principal

precisada' generaría . la cantidad de QUINCE MIL

TRFSCIEf\lTOS PES S; e' propio numeral precisé'qUi~

en caso de que el iterés onvencionai que las partes

hubiesen pactado sa tan sproporcionado que haga

fundadamente creer~ que se ha abusado del apuro
~

pecuniario de la in@xperienci o de la ignorancia del



r

11

a con la cuestión de

al'za, porque no se está en

sió ; no obstante lo anterior,

dél Código de Comercio como

especiales

~~JUOI, <)~'>
deudor, a petición de éste e Juez. tenie "dóC€g',Cl:JéJiltalas

del . caso~\ '~pt¿JkIv~educir
''''''<J2-;'~-';~-}.Y .~..•.•__.~

equitativamente el int és hasta el tipo1IegalGLl>loo••lERCAtmI.
DE PRllI>¡~R,~lN3TANCIA

DE TOLUCA

en'Pcí'ltjmO'<fél'r'ñinonoCierto que la dispo ición invocad
, ,"""""'"

tiene vinculación e-~a d'

del Código Civil Feder I lud' o, se evidencia el monto de
I

interés iegal que la acr edora pudiera tener derecho

al transcurrir' cie en el caso concreto trece
i

meses, por si in urre en mora; el monto del interés

legal a
!,

convencional precisado, es
" ,

eminentemen des roporcionado, incluso, ese pacto de ,

e usura, que es la estipulación de

!

de culquier institución bancaria, lo que
!

posibilita e uadrar ese pacto de intereses morator'ios en

\
interes~'s es minenemente superior a los usuales en el

,

réditos o lucros !;J ~ri9r,~:,a:I~~...'!.1iI..!!So..Ii.l~Ji:nercado,

es el pacto de un in erés excesivo en un préstamo., ,

A,hora bien, en. estricto cumplimiento al' artículo 1e

,

l "

Constitucional que :tutela derechos humanos de los

J



Justiciables y que impone ei deber a este órgano

explotación del

ohibidas por la ley"

stado Mexicano,
~.' <-

nción tenien, o exigibilidad a ~(>. _
r.-

Esta disposición es oblig

por haber ratificado la Ca v

.,JZGAPO Sl:<.;Ui4C\O ¡.¿;ERGANTil
. OSUH:l""GI1l!'l'lé,c'G;ualauierot a forma

Oí:: rOL:JCA '
1:' '1;':'::;'~S¡::':RET:'\RIA

hombre POI' el hombre, d b

partir del veinticuatro e . marzo de mil novecientos :t.'I':. 1'.

ochenta y'.!no.

Por tanto, si el numerai

usura y cualquier otra for

hombre debe ser prohi ida, por

¿1 previene que la

. ción humana Dar el

de, no permitida ni

legitimada por autorida alguna' con ello se hace

manifiesto ia inconvencio lalidad de vada del articulo 174, I

de la Ley Ger>eral de Tít Jíos y O raciones de Crédito

que permite ei cobro de interese \ aunque éstos sean

excesivos. basado en el nnclplo" e libre contratación

(pacta sunt servanda), lo qu da origén a que este órgano
\

jurisdiCCional en reconocimi derecho humano del

deudor en cuanto a la

protección que le confiere el trumento internacional a



r

,

que se ha hecho reférencia, fre
1

cobro de intereses excesiv
I

control de convencion Idad, para el efecto de determinar

licable en el presente

uesto que de serlo, se

o particular se exc;ediera

en el cobro de intere~es, o qu daría origen a considerar

Al caso es aplicable la

siguiente tesis aislad, cuyo r' erio normador comparte el

a los mismos como

'1,

suscrito, consulta e en I Décima Época, Registro:

2001361, Instan a: ¡Tribu ales Colegiados de Circuito,
,

Fuente: Seman rio J~dici de la Federación y su Gaceta,

Libro XI, Aosto de 2012, Tomo 2, Materia(s):

Constitucion" Tesis: X .10.2 C (10a.), Página: 1735,

que dice: .. ,, ,
, ,
I ", .,

"INT ESES M TORIOS EN UN TíTULO DE
CRÉ )-0. El: TíCULO 174 DE LA LEY
GEN~l DE i T ULOS Y OPERACIONES DE
CRÉD'lTO, QU PERMITE SU PACTO
IRRESTRICTO 1I T NSGR~DE EL DERECHO
HUMANO DE, PROHIBICION lEGAL DE LA
USURA ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 21,
NUMERAL 3, DE LA CONVENCiÓN AMERICANA

, ,

SOBRE DERECHOS HUMANOS. La usura en su



1 '1

SyfiltidOD¡-gramálítaI S6 define como el interés
.éJZ~g¡¡¡0,.e-~un préstamo. Por su parte, el artículo 78
(1el'llB?d"djW0':"~e.C.Qmercioconsagra el principio pacta
~~~n~~::t"Jba, esto es lo estipulado por las partes,
el'i~fer forma que s aya establecido. debe

'EGtA¡;~kH@l(i%<¡j¡£heA!Thl:ctot::mper " esa libertad contractuai
0s(¡é'ñél~.I\3s'Hmitantepr-evistaen el numeral 77 de la
rFCQ'di¡~~~~,~~~!.si.!.~¡q~~!.~fier",,,,~_ CJ.';Ie_~~~~.9.~.e r
ve~á'r.Sb5l'€ebrweriCibl'i' .. Iicitas"'Eñ"vista':¿je"é1l0ffa
Convención American bre Derechos Humanos. /
suscrita el veintidós de. iembre de mil novecientos
sesenta y nueve en " n José de Costa Rica, que
entró en vigor el k i ~ho de julio de mil
novecientos setentaifV och~, de exigibiiidad en ,4r.~
México a partir del \. i ticu~tro de marzo de mil '"
novecientos ochenta y u 10- éstablece en su artícuio

I21, numeral 3, que la I s ra y. cualquier otra forma de
explotación humana p r I h~mbre, deben ser motivo
de prohibición legai; leo. 1icha disposición se trata
de un derecho funda e tal,/pues el artículo 10. de la
(.;arta Magna amplía I at¡tlogo de éstos no sólo él
los contenidos en i.. rcjenamiento supremo dei
orden jurídico nacion 1, slo también en los tratados
internacionales apro ado por el Estado Mexicano
En ese orden de id as, e destaca que el artículo

"174, segundo párrafo de,a Ley General de Títulos y
Operaciones de Créd to rf> fija límite para el pacto de
intereses en caso d nibra en un título de crédito.
pues la voluntad de I ¡fartes rige -en principlo- par;¡
dicho acuerdo. en c r~elación con el mencionado
numeral 78 de la c dJficación mercantil, y con la
Convención America 1~scbre Derechos Humanos,
que proscribe la usura,'De ello se colige que si bien
la legislación mercant contempla la posibilidad de
cobrar intereses por s préstamos. basada en el. .

principio de libre " tratación, en atención al
contenido de los ar1;,tcJlos21, numeral 3, de la
Convención American'a obre Derechos Humanos y,
10. de la Constitución F deral, debe reconocerse la,
protección al deudor' fr nte a los abusos y a la
eventualidad en el ed.bro e intereses excesivos, po"
constituir usura. De' est modo. oermitir Que la
voluntad de las part~s est: scbre dicha disposición

¡
1
¡

\



relativa al pago de

g ré base de la acción por la

,,
Consecuentemente, ! la

la suscripción del

intereses moratorioS a r ón del 8% mensual, es

'"I
":\ ' ""'r'"

---.-._-
, ?{." J u"1>-,

(

{,<:~~C>\
"- ",.~i;"\;>~\. ~r~....[..',1:',1 ,[15

convencional sería solapar ctos de ~~~~l.:ª¿e
conculquen der~chos hu nos, Así, el "'altícul8' 77
del Código de Comercio s acordere0'h''eIEf:el':itQ:de;:lamL
Constitución de los Ei:\1:~d~fo"t'J'JH¡\j6"s
Mexicanos y c¿n el e la Convenci15'iiERAm€Wi&/ía
scbre DerechoS'Hu anos, al re ular que los pactos,

ilícitos no prod:uc n obligació ni acción; pero la
aplicación del ¥culo 174 d la Ley General de
Títulos y Oper iones de Cr ito en el sentido de
permitir el pac irrestricto d intereses en caso de
mora, es in qnvengjpRat~ ues tolera que los
particularesV¡(cedan n su cobro con la
eventualidad e; que éstos an usurarios", PRIMER
TRIBUN,A,L COLEGIA DEL TRIGÉSIMO
CIRCUITO,

,

improcedente; no obst t lo anterior, en atención a que
,
,

)~ t;f.,~'?F:\t,-:
:Ji.tw!_!fr,,'~,')::¡,
~~xíCl!,

cantidad de CIENT. ,S TENTA MIL PESOS, ampara el

otorgamiento de 'n pr' stamo o de un crédito en dinero,
,

que por lo gen al lIe\ aparejado el pago de un dinero
I,

extra por con pto d intereses, lo que resulta racional,
,

de no ser a : la pJ e acreedora no tendría necesidad
,. ,

alguna de d ,'sprendeise de cierta suma de dinero, con el
, ,

riesgo de n ,ser re~J erado; conforme a esta premisa, no
,~ '
l; ;

t i
cabe duda alguna ,~ que la parte actora tiene derecho al

cobro de intereses mpratorios, no de tipo usurario, sino al
,

que los ordenamientos legales le permitan; en la especie,
!



" '.

se ha precisado que el Código de Comercio previene el

pag~% de interés anual. en tanto que el artículo
~~1V~~

~
~g@ft~~r&~'digo Civíl Fede al preene el cobro de un
~~ ,'. "o->'!'i.J,~~, o
'~"';~."'."'"I 0

, Iné~'@al de 9% anu 1; nforrne a estos dos i
i1l.'G~ x2'J~i)OM,::~~NTll -d I ~ /,,,,,,,e¡qsml'l:',,,,,,,,,, se consl ra ega. /<

c.=. TOi..UCt\ .
Pft~l:::l'ASECRETARIA r } •

condenar a la parte dema dada al pago de intereses\....-..,
mora torios a razón del 2 Yo me'1kua!, a partir de qu~i:, '~. ' .... ,

f 0"

;ncurrió en mora que fue el iecis,ilisde julio de dos mil
f

quince, hasta la liquidació total del adeudo, lo anterior
1

en atención a que ese m ntoJde intereses es el más
•

benéfico al acre,edor y da -tel ejercicio de control de

convenc!onalldaa a que se fhecho referencia,

Para dar cumplimiento al p, cipiode exhaustividad de las

sentencias, se procede a~e tudio de las excepciones y
"

defensas opllestas por t d mandada, mismas que se

declaran improcedentes,Jn vír'ud de que las tres las hace

consistir en el hechj de o adeudar la cantidad
t

reclamada por no habef suscrit el documento base de la

acción, defensas qu no acr dito con medios de

convicción eficaces.. , ,'xime que e ha concedido plena, I \
eficacia al título de crélito base de 'la acción por reunir los,,



,.
1

de las prestaciones en los

,) fill::RC,\",";"',
";m.~C'
,';~'~'-:,-'"

SUELVE

a la referida demandada, a

por sú propio dere'cho, qUien

,
,

I
I
I .

condena

ido ~ ocedente la vía ejecutiva mercantil,

Ipa e actora
I

ejercitada p

PRIMERO.- H

SEGUNDO.- Se

acreditó 'rcialment la procedencia de su acción, en
i

~ I .

tanto qUIla demand
l

da ,

dio con l~tación a I~demanda y no fueron procedentes
N
">., •

sus exepepclones.
t

pagar a la parte actora, la cantidad de CIENTO SETENTA

l
MIL PESOS por concepto de suerte principal; para el

I
!
I,



caso de.-3\t<ano haga el pago d la suma mencionada
/~?-J D/~.'':') ~ C'•••

/,"1 .. ~.-;t:"\~0-;;'\-v
dentf~ (p-e~~tltT)lrO de cinco días a p"rtir de que sea

notlf~dá;j~~)J,O{ma personal, se roc' erá en la via de
" "'OOEli\'t-'

;
•!

-l..1:ZC,:,' .-', '",
DI -'~;-,".

EN

en gastos y

andada al pago de

/
AL~ENTE.

L MAESTRO

a la

cond I.~spécial

¿/l

FIRMA.yRESOLVIOLO

CUARTO.- No se hace

QUINTO.- NOTIFIQUESE PERSO

costas del juicio.

de la presente resolución.

Intereses moratorios en ios térm s de! considerando Ii

¡;jJZr~A5iA"GUNDO MERCANTlL
!JI I::'"t:. r 1\rn:\€RA INSTAI'(CIA

DE TOLUCA
n~¡::;~A.SECROAR1A

TER~ERu"- :::>econdena

ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA R URO ARMEAGA

ITURBE JUEZ SEGUNDO MERC .' iL DE PRIMERA

INSTANCIA. DEL DISTRITO .JUDI AL DE TOLUCA.

ESTADO DE MÉXICO, QUE ,ACTÚ,A, ON SECRET.ARIO

HFRNM~DEZ, QUE FIRMA Y DA~f:"

UISA ENRIQUEZ

'1,
1
I;
j SECRETARIO
; --' -----------

~-l
,,
)
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ISTA;,,'.:.:.A
JeA

trX
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"I¡
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r

qUIen

qUle.n

~ TI;:rCAOORJ.1

,
r .a ia pre.sente se. da por terrnlnada l..a

JUZ(?ú"iOO SEGUNDO f.1ERCANTIL DE PRI

..._~;,~l' ¡"')" '"lA'; 1'.\\\ ll'~_", ,_=\

dte.cisie.ier

se \d¡.~n tif¡c:.~:":! (:.1,)\\ C_L<f_dcrJci"ll__P~DtCl"':"'Qa....k,,'
es auloriz-"l.do P4fd oir V redbir

Nu habi.endo rnas que agreJ.

H\\snY3. DOY FE,

-- - ----- ----- ----------------------------- ------
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CERTIFICACION

La presente es copia del original que se tuvo a la vista y que obra en
los archivos de esta dependencia y concuerda fielmente en las
partes no testadas, se entreqa en versión publica en términos del
artículo 3, fracción XLV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios por contener
datos clasificados en ténninos de los aliículos 140 y 143 del citado
ordenamiento legal; y se expide con motivo de la solicitud de acceso
a la información publica 00313/2-3/2017, constante de setenta y seis
fojas, debidamente selladas, foliadas y rubricadas, lo que se certifica
a los siete días del mes de julio de dos mil diecisiete
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